
MINISTERIO DEL INTERIOR

ACUERDO MINISTERIAL  Nº 0107

APRUÉBESE Y EXPÍDESE EL
PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA Y CONVIVENCIA 
SOCIAL PACÍFICA 2019 - 2030

Año  I  -  Nº  14

Quito,  jueves  1º  de
agosto  de  2019

Valor: US$ 8,00 + IVA

EDICIÓN  ESPECIAL

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA
DIRECTOR

Quito: Calle Mañosca 201
y Av. 10 de Agosto

Oficinas centrales y ventas:
Telf.: 3941-800

Exts.: 2561 - 2555

Sucursal Guayaquil:
Calle Pichincha 307 y Av. 9 de Octubre, 

piso 6, Edificio Banco Pichincha.
Telf.: 3941-800 Ext.: 2560

Suscripción anual: 
US$ 400 + IVA para la ciudad de Quito

US$ 450 + IVA para el resto del país

Impreso en Editora Nacional 

284 páginas

www.registroficial.gob.ec

Al servicio del país
desde el 1º de julio de 1895

cina

Ex

ucursal Guayaquil:
ha 307 y Av. 9 de

cio Banco Pic
800 E

os
de Agosto

s centrales y venta
Telf.: 3941-800
xts.: 2561 - 255

rsal Gu
7 y Av. 9 de Octubre, 

chincha

tas:

2555

Mañosc
10 de

as 
T
xt

l Guayaquil:

MIN

A

CUEERD

T

O

RIO 



2  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  3Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



4  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  5Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



6  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  7Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



8  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  9Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



10  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  11Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



12  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  13Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



14  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  15Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



16  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  17Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



18  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  19Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



20  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  21Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



22  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  23Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



24  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  25Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



26  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  27Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



28  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  29Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



30  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  31Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



32  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  33Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



34  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  35Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



36  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  37Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



38  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  39Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



40  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  41Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



42  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  43Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



44  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  45Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



46  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  47Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



48  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  49Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



50  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  51Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



52  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  53Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



54  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  55Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



56  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  57Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



58  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  59Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



60  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  61Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



62  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  63Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



64  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  65Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



66  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  67Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



68  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  69Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



70  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  71Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



72  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  73Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



74  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  75Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



76  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  77Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



78  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  79Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



80  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  81Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



82  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  83Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



84  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  85Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



86  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  87Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



88  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  89Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



90  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  91Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



92  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  93Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



94  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  95Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



96  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  97Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



98  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  99Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



100  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  101Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



102  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  103Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



104  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  105Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



106  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  107Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



108  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  109Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



110  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  111Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



112  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  113Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



114  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  115Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



116  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  117Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



118  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  119Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



120  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  121Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



122  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  123Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



124  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  125Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



126  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  127Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



128  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  129Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



130  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  131Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



132  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  133Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



134  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  135Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



136  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  137Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



138  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  139Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



140  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  141Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



142  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  143Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



144  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  145Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



146  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  147Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



148  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  149Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



150  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  151Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



152  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  153Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



154  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  155Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



156  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  157Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



158  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  159Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



160  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  161Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



162  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  163Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



164  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  165Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



166  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  167Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



168  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  169Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



170  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  171Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



172  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  173Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



174  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  175Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



176  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  177Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



178  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  179Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



180  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  181Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



182  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  183Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



184  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  185Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



186  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  187Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



188  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  189Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



190  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  191Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



192  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  193Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



194  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  195Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



196  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  197Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



198  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  199Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



200  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  201Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



202  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  203Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



204  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  205Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



206  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  207Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



208  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  209Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



210  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  211Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



212  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  213Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



214  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  215Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



216  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  217Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



218  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  219Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



220  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  221Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



222  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  223Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



224  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  225Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



226  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  227Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



228  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  229Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



230  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  231Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



232  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  233Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



234  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  235Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



236  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  237Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



238  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  239Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



240  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  241Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



242  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  243Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



244  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  245Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



246  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  247Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



248  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  249Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



250  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  251Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



252  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  253Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



254  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  255Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



256  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  257Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



258  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  259Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



260  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  261Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



262  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  263Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



264  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  265Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



266  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  267Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



268  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial



Jueves 1º  de agosto de 2019  –  269Registro Ofi cial  –  Edición Especial Nº 14



270  –  Jueves 1º de agosto de 2019 Edición Especial Nº 14  –  Registro Ofi cial

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 1
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

CIUDADANO: Garantizar la prevención y protección oportuna al ciudadano ante los riesgos, amenazas y efectos de la inseguridad ciudadana.

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Calidad de asistencia 
a víctimas de delitos

Calidad y eficiencia 
de la respuesta de 

todas las instituciones 
vinculadas a las  

seguridad ciudadana 
ante la demanda 

ciudadana

La aceptable 
coordinación y 

articulación intra e 
inter-institucional ha 

logrado un incremento 
en el porcentaje de 

cobertura y atención 
integral a víctimas, 

alcanzado 
parcialmente la 

reparación de sus 
derechos, 

empoderamiento y 
reintegración a la 

sociedad

Número de centros de 
asistencia legal  gratuita 
a víctimas de violencia 

contra la mujer

Porcentaje de familiares 
de víctimas  de delitos 

sexuales, trata de 
personas, tráfico de 

migrantes, homicidios y 
femicidios antendidos por 
los servicios de seguridad 
ciudadana y desglosado 

por tipo de delito o 
violencia, sexo, edad, 

etnia, género, 
nacionalidad y 
discapacidad

Porcentaje de víctimas 
atendidas en el servicio 
de asistencia integral a 
víctimas desglosado por 

tipo de delito o violencia, 
sexo, edad, etnia, género 

y discapacidad

Porcentaje de 
victimización                                                          

Porcentaje de 
percepción de seguridad                                                       

Porcentaje de Gobiernos 
Auntónomos 

Descentralizados que 
realizan encuestas de 

victimización                                                        

Tiempo promedio de 
asistencia a víctimas de 

delitos y violencia                                                     

Porcentaje de víctimas 
indirectas de homicidios 

intencionales y femicidios 
atendidos por la 

Defensoría Pública                                                 

Tasa de defensores por 
cada 100.000 habitantes                                                

Tasa de fiscales por cada 
100.000 habitantes

Tasa de congestión

Número de protocolos 
elaborados por las 

instituciones responsables 
del servicio de asistencia 
integral para la atención 
de víctimas de delitos y 

violencia                                                  

Tasa de jueces por cada 
100.000 habitantes                                                

Tasa de pendencia por 
los delitos y 

contravenciones de 
violencia contra la mujer                                              

Número de acciones 
inclusivas  a favor de las 

víctimas de delitos y 
violencia, incluido sus  

familiares

Número de medidas 
de protección  

supervisadas respecto 
a medidas de 

protección dispuestas 
a favor de víctimas y  
familiares de delitos y 

violencia                                         

Número de procesos 
implementados para la 

simplificación de trámites 
que permitan una 

atención de calidad a las 
víctimas de delitos o 

violencia

Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Facultades 
de Jurisprudencia de las Universidades del Ecuador, 

Fiscalía General del Estado,  Ministerio del Interior, 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, Ministerio de 

Salud Pública, Policía Nacional, Servicio Especializado de 
Protección Especial -Secretaría de Derechos Humanos-,  

Servicio Integrado de Seguridad -ECU 911-, Unidades 
Judiciales de Violencia  contra ma Mujer y la Familia del 

Consejo de la Judicatura

Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 
Defensoría Pública, Servicio Especializado de 
Protección Especial -Secretaría de Derechos 
Humanos-, Unidades Judiciales de Violencia 
contra la Mujer y la Familia del Consejo de la 

Judicatura, Ministerio del Interior, Policía Nacional, 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

Ministerio de Salud Pública, Servicio Integrado de 
Seguridad -ECU 911-, Facultades de Jurisprudencia 

de las Universidades del Ecuador

Fiscalía General del Estado, Defensoria Publica, 
Defensoria del Pueblo, Servicio Especializado de 

Protección Especial -Secretaria de Derechos Humanos, 
Unidades Judiciales de Violencia contra la Mujer y la 

Familia , Ministerio del Interior, Policía Nacional, Ministerio 
de Inclusión Económica y Social, Ministerio de Salud 
Pública, Servicio Integrado de Seguridad-ECU 911

Defensoría Pública, Ministerio del Interior

Consejo de la Judicatura, Defensoría Pública, 
Ministerio de Trabajo 

Consejo de la Judicatura.

Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo,  
Defensoría Pública, Servicio Especializado de 
Protección Especial -Secretaría de Derechos 

Humanos-, Unidades Judiciales de Violencia contra 
la Mujer y la Familia del Consejo Nacional de la 

Judicatura, Ministerio del Interior, Policía Nacional, 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

Ministerio de Salud Pública, Servicio Integrado de 
Seguridad -ECU 911

Defensoría del Pueblo,  Defensoría Pública, 
Fiscalía General del Estado, Ministerio de 
Educación, Secretaría Técnica para la 
Gestión Inclusiva en Discapacidades, 

Ministerio de Inclusión Económica y Social, 
Servicio Especializado de Protección 

Especial -Secretaría de Derechos Humanos

Defensoría del Pueblo,  Defensoría Pública, Fiscalía 
General del Estado, Ministerio del Interior, Ministerio de 

Inclusión Económica y Social,  Ministerio de Salud 
Pública, Policía Nacional,  Servicio Integrado de 
Seguridad -ECU 911- , Servicio Especializado de 

Protección Especial -Secretaria de Derechos Humanos,  
Unidades Judiciales de Violencia contra la Mujer y la 

Familia del Consejo de la Judicatura

Instituto Nacional de Estadistica y Censos, 
Ministerio del Interior, Sescretaría Nacional de 

Planificación  y Desarrollo, Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 
Servicio Especializado de Protección Especial -Secretaría 

de Derechos Humanos-, Unidades Judiciales de 
Violencia contra la Mujer y la Familia del Consejo de la 

Judicatura, Ministerio del Interior, Policía Nacional, 
Ministerio de Inclusión  Económica y Social, Ministerio de 
Salud Pública, Servicio Integrado de Seguridad -ECU 911-

Fiscalía General del Estado, Consejo de la 
Judicatura, Ministerio del Interior, Policía 

Nacional, Servicio Nacional de Ciencias Forenses

Consejo de la Judicatura, Fiscalía General 
del Estado, Ministerio de Trabajo

La gestión y 
compromiso de las 

instituciones 
encargadas de 
seguridad han 

permitido reducir los 
tiempos de respuesta 

en temas de 
seguridad ciudadana 

ante las demandas 
de la sociedad

En el marco de la asistencia a víctimas, las personas que 
son ingresadas al Sistema de Protección y Asistencia a 
Víctimas, Testigos y otros Participantes en el Proceso Penal 
(SPAVT) reciben seguridad policial,  atención psicológica y 
socioeconómica  para enfrentar el proceso penal que se 
desarrolla contra los presuntos autores de un delito. La 
asistencia que brinda la Fiscalía no solo consiste en 
mantener a los beneficiarios/as en hogares de acogida, 
sino, frecuentemente, se requiere trasladarlos fuera del país 
y cambiar su identidad, con el objetivo de proprocionarles 
un proyecto de vida viable, sin que las personas  corran 
riesgos. 

Para estimar el porcentaje de personas victimizadas en el 
país, el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) en 
el año 2011 ejecutó la única Encuesta Nacional de 
Victimizacion que se ha realizado en el Ecuador, lo cual 
implica que, desde ese entonces, la formulación de 
políticas publicas de seguridad ciudadana se desarrolla 
con un panorama parcial del fenómeno delictual, al 
considerar únicamente las denuncias.  Sin embargo, 
existen otras fuentes regionales que dan una pauta sobre la 
realidad y que señalan un aumento en el porcentaje de 
población victimizada, tal es el caso de Latinobarometro 
que muestra un valor de 28% en el 2016 y 30% en el 2017.

Implementar nuevos centros de asistencia legal gratuita 
acreditados por la Defensoría Pública, de manera 

desconcentrada

Ampliar la asistencia legal, psicológica y social a familiares de víctimas 
de delitos sexuales, trata de personas, tráfico de migrantes, homicidios y 

femicidios, de manera desconcentrada 

Incorporación de mecanismos para reducir el tiempo promedio en la 
atención a víctimas de delitos y violencia

Realizar la encuesta de victimización y percepción de seguridad

Implementar protocolos institucionales que faciliten la accesibilidad a 
los servicios de seguridad y justicia a las víctimas de delitos y violencia

Fortalecer el sistema de la Defensoría Pública para familiares de 
víctimas de homicidio y femicidio

Implementar espacios de coordinación enfocados a simplificar los 
trámites de víctimas de delitos y violencia, a nivel nacional  y local

Incrementar la cantidad de defensores públicos para facilitar la 
accesibilidad a los servicios de seguridad y justicia de las víctimas de 

delitos y violencia en territorios priorizados

Incrementar la cantidad de jueces

Incrementar la cantidad de fiscales en territorios priorizados

Disminuir  la cantidad de causas pendientes de resolución por período 
con énfasis en los delitos de violencia contra la mujer

Realizar un proceso de actualización de datos dentro de los registros 
administrativos del consejo de la judicatura

Supervisar la ejecución de medidas de protección a favor de víctimas 
y familiares de delitos y violencia en los territorios priorizados

Implementar acciones inclusivas a favor de las víctimas de delitos y 
violencia y de de sus familiares, por parte de las  instituciones de  

seguridad ciudadana

Ampliar la cobertura de asistencia  integral a víctimas de 
inseguridad ciudadana

En los últimos años, se han implementado diversos esfuerzos para 
mejorar la respuesta institucional en relación a las demandas de 
seguridad ciudadana.  Para ello, se ha fortalecido la institucionalidad, 
proveyendo infraestructura, recursos tecnológicos y capacitación del 
talento humano, entre otros aspectos, aunque es sabido que falta 
mucho para tener un nivel óptimo. 

Estos esfuerzos son pocos visibles porque –entre otras cosas- no existen 
procesos de evaluación a los protocolos y procesos de atención a las 
demandas ciudadanas, que permita analizar el nivel y la efectividad 
de la respuesta institucional.

ESCENARIO BUEN BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas.

Objetivo 9. Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar 
estratégicamente el país en la región y el mundo.

Al 2030,  aumentar el porcentaje de cobertura del Servicio de Asistencia Integral a Víctimas hasta lograr un alcance a nivel nacional. 

Al 2030,  aumentar la proporción en atención oportuna a  víctimas de delitos y violencia,  con acceso igualitario a los servicios y programas orientados al acompañamiento 
y restitución de sus derechos.  

Objetivo 10: Reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos.       

Objetivo 5: Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y niñas              

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos 
en todas las edades.             

Objetivo 1. Implementar un servicio de seguridad ciudadana orientado a la asistencia integral a las 
víctimas de delitos y violencia, y a la protección de sus bienes
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PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Mejorar la infraestructura de los 
lugares de atención integral a 
víctimas, tomando en cuenta las 
necesidades de las personas adultas 
mayores, niños, niñas y personas con 
discapacidad.

Mejorar paulatinamente la 
capacitación en derechos humanos 
hacia quienes prestan los servicios 
asociados a este objetivo.

Mantener una coordinación continua 
con los organismos e instituciones que 
prestan ayuda especializada a 
personas en situación de movilidad 
forzada.

Generar paulatinamente  instrumentos 
que registren los eventos vinculados a 
delitos y multicausalidad de la violencia, 
desglosados por tipo de delito, edad, 
etnia, sexo, género, en los diversos 
idiomas de los pueblos y nacionalidades 
del Ecuador.

Generar información que alimente el 
Registro Único de Violencia (RUV) - 
Sistema de Alertas Tempranas (SAT), 
para la prevención de delitos 
vinculados a la violencia hacia las 
mujeres y niñas.

Grado de atención en 
la seguridad 

ciudadana a los 
enfoques de Derechos 

Humanos, 
participación 

ciudadana, género, 
interculturalidad, 

intergeneracionalidad, 
integralidad e 

interseccionalidad y 
movilidad humana

Calidad de la política 
de rehabilitación y 
reinserción social

Porcentaje de población 
víctima de  delitos o de 

violencia que se 
encuentran en grupos 

vulnerables, que ha sido 
atendida por los servicios 

de justicia 

Porcentaje de 
sevidores públicos de 

las instituciones de 
seguridad ciudadana 
y justicia  capacitados 

en enfoques de 
derechos humanos y 
atención a víctimas                                        

Porcentaje de 
reincidencia de las  

personas privadas de la 
libertad

Número de víctimas de 
violencia infamiliar y de 

género, que han recibido 
asistencia en la Unidades 

de Policía Comunitaria

Número de Unidades 
de Policia Comunitaria 

que han 
implementado un 

modelo de atención a  
víctimas de violencia 
infamiliar y de género                                     

Porcentaje de 
cobertura del Servicio 

Especializado de 
Protección Especial a 

nivel rural                                

Porcentaje de 
hacinamiento del 

sistema de 
rehabilitación social 

del Ecuador                               

Número de Centros de 
Adolescentes Infractores 

con personal 
especializado para el 

tratamiento de 
adolescentes infractores

Número de planes y 
programas 

implementados para 
prevenir la 

reincidencia delictiva 
en adolescentes 

infractores                       

Porcentaje de 
reincidencia de personas 

privadas de la libertad 
que pertencen a grupos 

vulnerables

Porcentaje de 
personas intervenidas 

en los centros de 
privación de la libertad 
con dependencia de 

sustancias psicoactivas 

Fiscalía General del Estado, Defensoría Pública, 
Defensoría del Pueblo, Servicio Especializado de 

Protección Especial -Secretaría de Derechos 
Humanos-, Unidades Judiciales de Violencia 

contra la Mujer y la Familia, Ministerio del Interior, 
Policía Nacional, Ministerio de Inclusión 

Económica y Social, Ministerio de Salud Pública, 
Servicio Integrado de Seguridad -ECU 911-

Consejo de la Judicatura, Consejo Nacional para 
la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, 

Consejo Nacional de Igualdad de Género, 
Consejo Nacional de Igualdad Intergeneracional, 

Ministerio del Interior, Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo

Defensoría del Pueblo, Fiscalía General del Estado, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Inclusión Económica y 

Social, Ministerio de Salud Pública, Policía Nacional, 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 

Servicio Especializado de Protección Especial 
-Secretaria de Derechos Humanos- , Unidades Judiciales 
de Violencia contra la Mujer y la Familia del Consejo de 

la Judicatura

Consejo Nacional de la Judicatura, Consejo para la 
Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, Defensoría 

Pública, Fiscalía General del Estado, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados,  Ministerio de Inclusón 

Económica y Social, Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo,  Ministerio del Interior, 

Secretaría de Derechos Humanos  

Consejo de la Judicatura, Consejo Nacional para la 
Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, Consejo Nacional 
de Igualdad de Genero, Consejo Nacional de Igualdad 

Intergeneracional, Ministerio del Interior, Policía 
Nacional,Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo

 Secretaría de Derechos Humanos, 
Servicio Nacional de Atención Integral 

a Personas Adultas Privadas de la 
Libertad y Adolescentes Infractores, 
Ministerio de Inclusión Económica y 

Social, Consejo Nacional para la 
Igualdad Intergeneracional

El trabajo coordinado 
de todas las 
instituciones 

involucradas en 
seguridad ciudadana 

ha mejorado el 
respeto y aplicación 

de los Derechos 
Humanos, la 
participación 

ciudadana y la  
integralidad para  

facilitar el acceso a 
los servicios que se 
proveen en todo el 
territorio nacional

Un adecuado nivel 
de coordinación y 

articulación 
interinstitucional entre  
el Servicio Nacional 
de Atención Integral 
a Personas Adultas 

Privadas de la 
Libertad y 

Adolescentes 
Infractores y el 

Ministerio del Interior 
(además de otros 

organismos del 
Estado) ha permitido 

un aceptable 
porcentaje de 
rehabilitación y 

reinserción social de 
las personas privadas 

de la libertad, 
disminuyendo la 

reincidencia delictiva

Capacitación en los enfoque de derechos humanos  a los funcionarios 
de las entidades de seguridad ciudadana y justicia que brindan 

atención a las víctimas de delitos y violencia

Incrementar las alianzas territoriales para facilitar la 
denuncia, persecución y debida judicialización de los casos 

de violencia y de agresión en contra de ciudadanos 
pertenecientes a los grupos vulnerables 

Implementar en las Unidades de Policía Comunitaria un modelo de 
atención a  víctimas de violencia intrafamiliar y de género, con 

entornos privados y personal capacitado 

Fortalecer la implementación del Servicio Especializado de Protección 
Especial de la Secretaría de Derechos Humanos, con énfasis en el 

sector rural

Programa de fortalecimiento de las competencias de la población 
penitenciaria para su posterior reinserción social

Implementar un censo poblacional de las personas privadas 
de libertad 

Desarrollar  y mejorar los servicios de tratamiento de los adolescentes 
infractores internos en los Centros de Adolescentes Infractores

Intervención para mejorar las capacidades pro sociales en población 
penitenciaria bajo condición de doble vulnerabilidad

Generar intervenciones especializadas en personas privadas de la 
libertad con dependencia de sustancias psicoactivas 

Desde el 2008  las instituciones gubernamentales han elaborado 
acuerdos y ejecutado capacitaciones sobre  Derechos Humanos, 
siendo estos acogidos en programas permanentes de formación.  Sin 
embargo, aún falta lograr la priorización y transversalización  efectiva 
de estos temas

Actualmente las carreras vinculadas a la seguridad (entre ellas, Policía 
Nacional) cuentan con módulos permanentes de capacitación en 
temas de género, derechos humanos e interculturalidad, bajo un 
sistema en línea de evaluación cuya certificación es entregada a los 
departamentos de personal de cada institución

Para mejorar el sistema penitenciario en 2014 el gobierno destinó un 
importante presupuesto que se distribuyó entre infraestructura, 
alimentación y vestimenta; sin embargo, no es posible determinar el 
impacto de las estrategias implementadas al no contar con una 
medición del nivel de reincidencia de las personas privadas de 
libertad.

Se espera que la implementación de nuevos proyectos en el 
ámbito de rehabilitación social contribuyan a fortalecer la 
seguridad ciudadana. En noviembre de 2017 se inauguró el 
proyecto ‘Ayúdame a sembrar’, el mismo que promueve la 
implementación y cuidado de huertos orgánicos, actividad que 
realizada en las instalaciones del Centro de Rehabilitación Social 
de Mujeres del Litoral.

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 2
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

CIUDADANO: Garantizar la prevención y protección oportuna al ciudadano ante los riesgos, amenazas y efectos de la inseguridad ciudadana.

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad ciudadana

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Grado de 
participación de la 
ciudadanía en las 

acciones de 
prevención de la 

seguridad ciudadana 

Las diversas 
actividades, 
programas y 

estrategias de 
cooperación entre las 

instituciones y la 
ciudadanía han 

permitido generar un 
buen grado de 
compromiso y 

participación de la 
sociedad para lograr 

una cultura y 
conductas de 

convivencia social 
pacífica

Porcentaje de 
colectivos rurales 
(organizaciones) 
participantes en 

consejos de seguridad 
ciudadana

Porcentaje de 
participación de la 
ciudadania en la 

realización del 
diagnóstico, desglosado 
por género, edad, etnia, 

por territorios

Número de diagnósticos 
locales participativos

Número de colectivos 
(organizaciones) 

incorporados a los 
consejos de seguridad 

ciudadana                                               

Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, Consejo Nacional para la Igualdad de 

Pueblos y Nacionalidades , Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Juntas 

Parroquiales , Ministerio del Interior, Secretaría de 
Derechos Humanos

AME-Asociación de Municipalidades 
Ecuatorianas-, CONGOPE-Consorcio De 

Gobiernos Autónomos Provinciales Del Ecuador-, 
Consejo de Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 
Consejo de la Judicatura, Consejos de Igualdad, 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Ministerio del Interior

Academia,  Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Ministerio del Interior, 

Observatorios de Seguridad Ciudadana. Policía 
Nacional,  Sector Privado, Sociedad Civil

Para avanzar en la implementación de estrategias de 
prevención más efectivas, el Ministerio del Interior y la 
Policía Nacional han realizado diferentes esfuerzos para 
articular su trabajo con la ciudadanía. Históricamente, la 
participación de la ciudadanía en el ámbito de la 
seguridad ciudadana ha sido limitada. Por el contrario, la 
ciudadanía ha visto la seguridad ciudadana como una 
responsabilidad exclusiva del Estado, quien debe 
salvaguardar la integridad de las personas.  Sin embargo, 
con el nuevo modelo de gestión, se ha intentado promover 
la coparticipación de la ciudadanía en la seguridad 
ciudadana en el ámbito de prevención, a través de 
programas como Botón de Seguridad, Barrio Seguro, 
Escuela Segura, Asambleas Comunitarias, entre otros. Sin 
embargo, al tratarse de procesos en sinergia con el tejido 
social de la ciudadanía, los resultados toman un tiempo 
para hacerse visibles.

Incorporar a los actores de las comunidades rurales en los consejos 
de seguridad ciudadana

Articular los diferentes colectivos (organizaciones) a los consejos de 
seguridad ciudadana

Elaboración de diagnósticos locales participativos de 
seguridad ciudadana

Grado y resultados de 
la participación del 

sistema educativo en 
el tratamiento de la 

seguridad ciudadana 
y cultura de paz

 A través de diversas 
actividades de 

concientización se ha 
logrado la vinculación 
del sistema educativo 

con la seguridad 
ciudadana y la cultura 

de paz, actividades 
que han permitido 
generar un buen 

grado de compromiso 
y participación de la 

sociedad en torno a la 
seguridad ciudadana, 

aunque no se han 
alcanzado los niveles 

deseados

Número de acuerdos 
en seguridad 

ciudadana alcanzados 
en el sistema de 

gobernanza, con 
focalización en 

prevención de drogas, 
delitos sexuales y 
violencia y que 

incorporan una sólida 
estrategia educativa.

Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Ministerio del Interior,  Ministerio de 

Defensa Nacional, Ministerio de 
Educación, Policía Nacional

A pesar de que existe la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural (2011), que en su Art. 2, literal t,  incorpora el 
principio de una cultura de paz y  solución de conflictos 
(no violencia),  no se ha podido avanzar en el tratamiento 
de la seguridad ciudadana y la convivencia social 
pacífica en el sistema educativo 

En la actualidad no existen  acciones específicas que 
permitan articular al sistema educativo en las estretegias  
para el tratamiento de los temas de seguridad 
ciudadana y cultura de paz

Creación de redes interinstitucionales para implementar acciones 
integradas de  seguridad, incluyendo la participación transversal 

del ente rector del  sistema educativo

Promover, en la educación básica regular y en la educación superior 
universitaria y técnica, el conocimiento y la sensibilización en temas de 

seguridad ciudadana 

Promover en las instituciones educativas programas de resolución 
pacífica de conflictos interpersonales

Implementar programas dentro de la malla curricular educativa  
para el servicio de orientación, consejería e intervención  en casos 

de consumo de drogas

Grado y desarrollo de la 
gobernanza en 

seguridad ciudadana 
para el cumplimiento 
de la política pública

El buen grado de 
coordinación y 

participación de todos 
los actores 

involucrados con la 
seguridad ciudadana 

y la cultura de 
convivencia y paz que 

se ha logrado 
permitieron generar 

parcialmente buenos 
mecanismos de 
seguimiento y 

evaluación de las 
políticas públicas 

respectivas, 
optimizando 

sustantivamente la 
gobernanza en 

seguridad ciudadana

Porcentaje de planes 
subnacionales de 

seguridad ciudadana 
elaborados 

Porcentaje de 
problemáticas resueltas 

en función de los 
diagnósticos locales 

participativos

Cobertura poblacional 
de los programas de 

prevención focalizados 
en  poblaciones con 
doble condición de 

vulnerabilidad

Número de programas 
de prevención 
implementados

Número de acuerdos 
locales de convivencia

Número  de  convenios 
o acuerdos 

implementados por los 
diferentes actores del 

sistema de gobernanza 
de la seguridad 

ciudadana

Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, Ministerio de Educación, 
Ministerio del Interior,  Ministerio de Trabajo

Gobiernos Autónmos Descentralizados, 
Secretaría de Derechos Humanos, Defensoría 

del Pueblo, Consejo de la Judicatura,  Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, 

Ministerio del Interior, Juntas Parroquiales , 
Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y 

Nacionalidades, Ministerio de Inclusión 
Económica y Social                                     

Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, Ministerio de Trabajo, 
Ministerio de Salud Pública, Secretaría de 

Derechos Humanos, Policía Nacional, Secretaría 
General de Comunicación de la Presidencia

 Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos 
y Nacionalidades, Consejo de la Judicatura,  

Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, Defensoría del Pueblo, Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, Juntas 
parroquiales, Ministerio del interior, Ministerio de 

Inclusión Económica y Social,  Secretaría de 
Derechos Humanos                                       

El Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus 
artículos 41, 50, 54, 60, 64, 70 y 84, establece la 
conformación de consejos provinciales, cantonales, 
entre otros,  los cuales fomentan la activa participación 
de la comunidad en temas de seguridad y demandas 
sociales, ampliando las estrategias de seguridad a otras 
que complementan las acciones  operativas policiales.

Los niveles de gobernanza en relación con la seguridad 
ciudadana van mejorando. Durante el año 2018 se 
ejecutaron en total 179 Comites Provinciales de 
Seguridad Ciudadana en los que se identifican y priorizan 
los delitos, se coordina con las diferentes funciones del 
Estado, sector privado y sociedad civil, y se proponen 
acciones para la redución delictual.  Sin embargo, la 
frecuencia de los comités por territorio es aún 
heterogénea y se deben fortalecer los mecanismos de 
seguimiento y evaluación.

Asistencia técnica  en territorios priorizados para la formulación y 
ejecución de  planes de seguridad ciudadana

Implementar convenios o acuerdos, por parte de los actores del 
sistema de gobernanza de la seguridad

Articular el sistema de gobernanza con todos los actores de seguridad a 
nivel local, que permita  generar una cultura de convivencia y paz 

ciudadana

Implementar programas de prevención para reducir los factores de 
riesgo en relación a los delitos y la violencia

Implementar la rendición de cuentas del sistema de gobernanza

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un 
Estado cercano al servicio de la ciudadanía.         

Objetivo 8. Promover la transparencia y la 
corresponsabilidad para una nueva ética social

Al 2030, aumentar los niveles de cooperación entre el Gobierno central y los gobiernos locales y el sector privado, para articular y coordinar esfuerzos orientados a mejorar los servicios de seguridad ciudadana. 

Al 2030,  aumentar la proporción de participación ciudadana, especialmente de las mujeres,  en los procesos de diseño, implementación y evaluación de políticas públicas y programas de seguridad ciudadana. 

Al 2030, incrementar los mecanismos de accesibilidad de la información a la ciudadanía para favorecer la transparencia en la gestión pública de la seguridad ciudadana e incrementar la confianza ciudadana en las  
               instituciones. 

Objetivo 5: Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 
y niñas.              

Objetivo 10.  Reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos.            

Objetivo 11: Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.            

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles.         

Objetivo 2. Implementar un sistema de gobernanza a través de la participación ciudadana, de los actores locales y nacionales, de las  
              instituciones encargadas de la seguridad ciudadana manteniendo una rendición de cuentas continua sobre las                
              acciones públicas,  que garantice una alineación estratégica completa. 
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PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Generar instrumentos que permitan la 
aplicabilidad del pluralismo juríridico y 
el respectivo registro de casos 
resueltos.

Fortalecer los mecanismos de 
participación ciudadana,  para 
promover el involucramiento,  de 
mujeres, jóvenes, adultos mayores, 
pueblos y nacionalidades

Generar canales interinstitucionales para 
el cumplimiento efectivo de los derechos 
de la naturaleza, tomando en cuenta  las 
experiencias de los pueblos y 
nacionalidades indígenas y 
afrodescendientes que habitan en zonas 
con presencia de recursos estratégicos.

Mejorar paulatinamente la capacitación 
en derechos humanos hacia quienes 
diseñan políticas públicas dentro del 
sistema de gobernanza.

Incorporar protocolos de atención 
especial para personas en situación de 
movilidad humana, en territorios de los 
pueblos y nacionalidades indígenas y 
afrodescendientes del país, 
promoviendo la mutua colaboración y 
convivencia pacífica

Establecer coordinaciones adecuadas con 
los sectores académicos, gubernamentales 
y no gubernamentales, para la definición 
de acciones específicas en lugares en los 
que se encuentran los pueblos declarados 
como no contactados, realizando una 
adecuada intersección entre los derechos 
humanos y los derechos de la naturaleza.

Grado real de 
participación y 

compromiso de la 
sociedad y del Estado 

con la política 
pública  de seguridad 

ciudadana

Las medidas tomadas 
en torno a la 

seguridad ciudadana 
han favorecido una 

mayor participación y 
compromiso de la 
sociedad y de sus 
organizaciones e 

instituciones con la 
política pública de 

seguridad ciudadana

Número de proyectos 
participativos en 

seguridad ciudadana 
aprobados por los 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

Porcentaje de 
presupuesto asignado 
a las políticas públicas 
locales de seguridad 

ciudadana para cada 
uno de los actores del 

sistema de gobernanza 
del PSCCP 2019-2030       

Consejo Nacional para la Igualdad de Género, 
Consejo Nacional para la Igualdad 

Intergeneracional, Consejo Nacional para la 
Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, 
Gobiernos Autonómos Descentralizados, 

Ministerio del Interior,  Secretaria  Nacional de 
Planificación y Desarrollo

Secretaría de Derechos Humanos, Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social , 

Fiscalía General del Estado, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Ministerio de 

Economía y Finanzas                                    

Desde la ejecución de los comités de seguridad 
ciudadana, se ha incluido paulatinamente el tema de 
seguridad a la actividad comunitaria. Sin embargo, las 
estrategias se mantienen situadas, de manera 
prominente, en la Policía Nacional.

Durante al año 2018, dentro de las actividades de la 
Policía Comunitaria, se han ejecutado 4946 Asambleas 
Comunitarias con la participación de alrededor de 
34.000 asistentes, se han realizado 4913 actividades de 
integración (apropiaciación de espacios públicos, 
eventos deportivos, culturales, recreativos, entre otros), 
342 ferias de seguridad ciudadana, 415 mingas 
comunitarias, 172520 botones de seguridad activados, 
123 repotenciaciones de luminaria y espacios públicos, 
12608 traslados de valores y 7689 encargos domiciliarios.

Cuantificar la cantidad de proyectos de inversión pública en 
seguridad ciudadana alineados a los objetivos del Plan Nacional 

de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica

Implementar proyectos participativos en seguridad ciudadana 
financiados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Actualización, 
coherencia y 

cobertura del marco 
normativo vinculado 

directa e 
indirectamente con la 
seguridad  ciudadana

  Revisiones periódicas 
y parciales en los 
diferentes niveles 
generadores de 

normativas, 
ordenanzas y leyes 

vinculadas a la 
seguridad ciudadana 

han permitido una 
actualización parcial 
del marco normativo, 

aunque aún debe 
profundizarse el 

proceso

Número de ordenanzas 
de los Gobiernos 

Autónomos 
Descentralizados 
alineadas a los 

objetivos del Plan 
Nacional de Seguridad 

Ciudadana y 
Convivencia Social 

Pacífica

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Ministerio 

del Interior

Para enfrentar las diversas problemáticas de inseguridad, 
en los últimos años se ha fortalecido la institucionalidad y 
se han promovido cambios para garantizar la seguridad 
ciudadana y la convivencia social pacífica. No obstante, 
no se ha desarrollado una revisión y actualización 
constante de los marcos normativos relacionados a la 
seguridad ciudadana (leyes, ordenanzas y acuerdos), lo 
que en muchos casos ha dificultado el trabajo eficiente 
de la institucionalidad.

Con la intención de mejorar esta situación, el Ministerio 
del Interior  y sus unidades administrativas se encuentran 
trabajando en la revisión y actualización de algunos 
marcos normativos para mejorar el trabajo de la 
institución  y de esta manera brindar mejores servicios 
que contribuyan a la seguridad ciudadana y la 
convivencia social.

Verificar continúamente la expedición de normativas en el ámbito 
de la seguridad ciudadana y Convivencia Social Pacífica

Coordinar e implementar ordenanzas a nivel local alineadas al Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social Pacífica

Nivel de seguridad en 
los recursos 
estratégicos

Una valoración parcial 
de los recursos 

estratégicos del país, 
en apoyo de los 

planes de desarrollo y 
crecimiento, 

permitieron elaborar 
planes de seguridad 
específicos para los 

mismos

Número de recursos 
estratégicos 

identificados y 
valorados a nivel 
nacional para el 
abordaje de su 

seguridad

Centro de Inteligencia Estratégica, 
Gobiernos Autónomos 

Descentralizados,  Ministerio del 
Interior, Ministerio de Defensa 

Nacional, Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo

Desde el año 2012 se han definido diferentes sectores 
estratégicos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 plantea la 
importancia de los sectores estratégicos para el 
desarrollo nacional. Esto obliga a planificar los esfuerzos 
de seguridad en dicho sentido.

Identificación de los recursos estratégicos a nivel nacional, para 
evaluar su protección

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 3
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

CIUDADANO: Garantizar la prevención y protección oportuna al ciudadano ante los riesgos, amenazas y efectos de la inseguridad ciudadana.

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad     
               ciudadana.

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Grado de desarrollo 
de la cultura de 

denuncia de delitos y 
todo tipo de violencia

Por distintas vías 
(estrategia 

comunicacional, 
sistema educativo,  
etc) se ha llevado 

adelante una 
campaña motivando 

a la sociedad a 
presentar denuncias 

en los organismos 
pertinentes sobre todo 
tipo de infracciones y 
de actos violentos. El 

resultado es un 
incremento en general 

de las denuncias, 
especialmente 

aquellas que registran 
un alto nivel de 

violencia

Porcentaje de 
denuncias de delitos 
que fueron derivadas 

al sistema de 
investigación y que 

fueron resueltas

Tiempo promedio para la 
conclusión de las 
investigaciones 

procesales relacionados 
con violencia o delitos  

contra la propiedad de 
las personas

Número de reformas 
normativas propuestas 
por las instituciones de 

seguridad y justicia 
orientadas a mejorar el 

servicio frente al 
ciudadano

Tiempo promedio para la 
conclusión de los 

procesos penales por 
delitos relacionados con 

violencia o contra la 
propiedad de las 

personas

Tiempo promedio para la 
conclusión de las 
investigaciones 
pre-procesales                                                   

Consejo de la Judicatura, Defensoría Pública, 
Fiscalía General del Estado, Ministerio del Interior, 

Policía Nacional, Secretaría de Derechos 
Humanos, Servicio Nacional de Atención Integral 

a Personas Adultas Privadas de la Libertad y 
Adolescentes Infractores

Consejo de la Judicatura, Ministerio del Interior, 
Fiscalía General del Estado, Policía Nacional, 

Servicio Nacional de Atención Integral a 
Personas Adultas Privadas de la Libertad y 

Adolescentes Infractores, Secretaría de 
Derechos Humanos

Consejo de la Judicatura, Ministerio del Interior, 
Fiscalía General del Estado, Policía Nacional, 

Servicio Nacional de Atención Integral a Personas 
Adultas Privadas de la Libertad y Adolescentes 
Infractores, Secretaría de Derechos Humanos, 

Defensoría Pública

La cultura de no denuncia de delitos es un serio problema 
que ha afectado los sistemas de seguridad y justicia. De 
acuerdo a la encuesta de victimización y percepción de 
inseguridad de 2011 llevada a cabo por INEC (la única 
encuesta de este tipo realizada en Ecuador), entre los 
motivos por los cuales no se presenta la denuncia se 
encuentran: no confía en el Sistema Judicial con el 29,90%; 
no confía en la Policía con el 18,54%; falta de tiempo con el 
13,61%; y, considera al delito cometido de poca 
importancia con el  12,37%

Por otra parte, y según la misma fuente, los delitos que más 
se denuncian son aquellos dirigidos a hogares (vivienda y 
automotores); mientras lo que menos se denuncian son los 
dirigidos a las personas (robo a personas, heridas/lesiones, 
entre otros) 

Implementar mecanismos para reducir el tiempo promedio 
en las investigaciones y los procesos judiciales

Proponer reformas normativas que mejoren la respuesta de las 
instituciones de seguridad y justicia frente al ciudadano

Grado de desarrollo y 
eficiencia de la lucha 
contra la corrupción 

en todas las 
instituciones 

encargadas de 
seguridad ciudadana 

y justicia

La mayoría de los 
delitos y conductas 

asociadas a la 
corrupción han sido 
incorporados en el 
marco normativo 
respectivo, y los 

esfuerzos de 
prevención y control 

permiten avanzar en la 
supervisión de la 

transparencia de los 
funcionarios y el uso de 

fondos y recursos del 
sector público y 

privado

Porcentaje de los 
procesos de 

investigación que 
muestren negligencia 
en casos relacionados 
a violencia contra la 

mujer

Número de casos de 
corrupción coordinados 

con organizaciones 
internacionales para 
lograr su resolución

Porcentaje de los registros 
administrativos de las 

instituciones de Seguridad 
y Justicia que son 

trazables

Porcentaje de casos de 
corrupción esclarecidos 

por las unidades de 
investigación

 Porcentaje de 
funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, 

de cada una de las 
entidades de seguridad 

ciudadana, capacitados 
en los enfoques de 

derechos humanos y el 
código de conducta

Consejo de la Judicatura, Ministerio del Interior, 
Policía Nacional,  Secretaría de Derechos 

Humanos, Fiscalía General del Estado.

Consejo de la judicatura, Fiscalía General del 
Estado, Ministerio del Interior, Ministerio del 

Trabajo,Policia Nacional,  Secretaria de 
Derechos Humanos,  Secretaria Anticorrupción

Consejo de la Judicatura, Fiscalía General del 
Estado, Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, Ministerio del Interior, 
Secretaria de Derechos Humanos, Secretaria 

Nacional de Planificación y Desarrollo,  
Secretaria de Transparencia, Secretaria 

Anticorrupción, Defensoría Pública  

Consejo de la Judicatura, Fiscalía General del 
Estado, Ministerio del Interior, Policia Nacional,  

Defensoría Pública

Desde el año 2003 la lucha contra la corrupción ha sido 
acordada en diferentes instrumentos internacionales, e 
incluso, en el 2014 se crean normativas que contemplan las 
variaciones asociadas a la corrupción. Sin embargo, la 
revisión y gestión de los casos no ha sido procesada con la 
suficiente eficiencia jurídica y normativa.

La confianza de la ciudadanía en las instituciones de 
seguridad se fortalece paulatina –aunque lentamente- 
gracias a que se cuenta con varias estrategias vinculadas 
a la lucha contra la corrupción y a la transparencia 
pública.

Fortalecimiento de las unidades anticorrupción en las 
instituciones de seguridad y justicia

Implementar un sistema de información para la trazabilidad de los 
eventos y actividades entre los sistema de seguridad y justicia

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 

Objetivo 8. Promover la transparencia y la 
corresponsabilidad para una nueva ética social.

Al 2030, incrementar la confianza de los ciudadanos en las accciones públicas de seguridad ciudadana y  promover el acceso igualitario a los procesos de justicia para 
combatir la impunidad. 

Objetivo 5. Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y niñas.

Objetivo 10. Reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos       

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.           

Objetivo 3. Incrementar la confianza y credibilidad ciudadana y social en las acciones públicas de las instituciones de seguridad    
                    ciudadana y justicia.
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PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Mejorar la infraestructura de los 
lugares de atención integral a 
víctimas, tomando en cuenta las 
necesidades de las personas adultas 
mayores, niños, niñas y personas con 
discapacidad.

Mantener una capacitación 
constante a quienes son parte del 
servicio público y de la gestión de lo 
público en los enfoques de 
derechos humanos y atención 
diferenciada a niños, niñas, 
adolescentes, mujeres en situación 
de riesgo, personas de la tercera 
edad y personas condición de 
movilidad humana.

Incorporar matrices de 
interseccionalidad para la comprensión 
de la violencia multicausal, incluyendo 
dentro de las variables aquellas 
vinculadas al ámbito privado, que es 
en donde se genera un alto porcentaje 
de delitos sexuales.

Generar los mecanismos necesarios para 
alimentar y potenciar el Registro Único 
de Violencia (RUV) - Sistema de Alertas 
Tempranas (SAT).

Incorporar capacitaciones con nuevos 
lenguajes y herramientas, dirigidas a 
mejorar la relación de la Policía 
Nacional con la ciudadanía, con la 
finalidad de que todos los actores 
sociales involucrados vayan creando 
sinergias en base al conocimiento 
mutuo de sus diversas situaciones.

Generar paulatinamente  instrumentos 
que registren los eventos vinculados a 
delitos y multicausalidad de la violencia, 
desglosados por tipo de delito, edad, 
sexo, genero, etnia, territorios en los 
diversos idiomas de los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador

Grado de confianza y 
credibilidad de la 

sociedad y sus 
organizaciones en la 
política pública de 

seguridad ciudadana, 
del Ministerio del 

Interior y la Policía 
Nacional

Las políticas, 
estrategias y acciones 
orientadas a aumentar 

los niveles de 
seguridad ciudadana 
y generar conductas 
de convivencia y paz 
que se han aplicado 

han sido parcialmente 
efectivas, lo que ha 

generado un aumento 
de la confianza y 
credibilidad de la 
sociedad en las 

instituciones 
responsables del tema

Porcentaje de quejas 
sobre el accionar de 

las instituciones de 
seguridad ciudadana y 

justicia resueltas

Consejo de la Judicatura, Fiscalía 
General del Estado, Ministerio del 

Interior, Ministerio del Trabajo, Policia 
Nacional, Secretaría de Derechos 

Humanos, Defensoría Pública

Según información proporcionada por LAPOP entre los 
años 2010 y 2014, la Policía Nacional ha aumentado su nivel 
de confianza de un 39% a un 48,8%, superando el promedio 
de América Latina de un 37,7% al 2014.  Sin embargo, se 
hace necesario contar con encuestas de victimización 
para tener un resultado nacional y por territorios.

Por otra parte, según la fuente Latinobarómetro,  Ecuador 
en el año 2017 ocupaba  en la región el puesto número  
dos en nivel de confianza con un valor de 53%.  
Actualmente ocupa el puesto número 6 con un valor de 
confianza del 46%. Es decir, los niveles de confianza de la 
ciudadanía han disminuido.

Implementar mecanismos de no revictimización, 
transparencia y quejas para la sociedad, sobre el accionar 

de las instituciones de seguridad ciudadana y justicia

Nivel y funcionalidad 
de la capacidad 

operativa institucional 
de la Policía Nacional 

y entidades 
vinculadas a la 

seguridad ciudadana

El desarrollo y 
aplicación de medidas 
concretas emanadas 
de las estrategias de 

seguridad ciudadana 
en la Policia Nacional 

del Ecuador, y en 
todas las entidades 

con responsabilidades 
en la seguridad 

ciudadana,  han 
logrado que estas 

instituciones mejoren 
sus niveles de 

capacidad operativa 
y funcionalidad, 

enfocados 
fuertemente a la 

prevención en todo el 
territorio nacional, y 

además, atendiendo 
de mejor manera las 
particularidades de 

cada zona o territorio

Porcentaje de bienes 
devueltos a las víctimas 
de delitos del total de 
bienes recuperados

Fiscalía  General del Estado, Ministerio del 
Interior, Policia Nacional

El Plan Estratégico Operativo de la Policía Nacional del 
Ecuador "Confianza y Transparencia 2017-2021" ha sido el 
marco que orienta los esfuerzos institucionales en los últimos 
años, a partir de los siguientes objetivos: 1)Incrementar la 
seguridad ciudadana y el orden público en el territorio 
nacional. 2)Incrementar la efectividad operativa y 
administrativa de los servicios institucionales. 3)Incrementar 
la confianza de la ciudadanía en la Policía Nacional. 4) 
Incrementar el control y evaluación de la conducta 
policial. 5) Incrementar la transparencia de la gestión 
institucional. 6)Incrementar la eficiencia institucional. 7) 
Incrementar el desarrollo integral del Talento Humano en la 
institución. 8) Incrementar el bienestar Policial del Talento 
Humano. 9) Incrementar el uso eficiente del presupuesto.

Simplificar los trámites para la devolución de bienes 
sustraídos a las víctimas de delitos

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 4
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

AMENAZAS A LA SEGURIDAD CIUDADANA: Anticipar, identificar y neutralizar riesgos y amenazas, actuales o futuras, que afecten  la seguridad ciudadana.

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Calidad de 
conocimiento del 

entorno 
relacionado a la 

seguridad 
ciudadana

El desarrollo parcial de 
estudios e 

investigaciones 
integrales relacionadas 

con la seguridad 
ciudadana y 

convivencia social 
pacífica en el entorno 
local, actual y futuro, 
ha permitido avanzar 
en la identificación de 
diferentes factores de 
riesgo, condiciones de 

vulnerabilidad del 
Estado y de la 
población y la 

caracterización del 
delito y los actores 

involucrados,  lo cual 
ha favorecido 

moderadamente el 
desarrollo de 

estrategias y acciones 
específicas de 

prevención y gestión 
de riesgos de 

seguridad ciudadana

Desarrollar bancos de información de planificación, ejecución 
e investigación científica de seguridad ciudadana

Fortalecer los sistemas de georeferenciación para implementar 
acciones públicas de acuerdo a las tendencias de los delitos y 

expresiones de violencia en cada territorio

Evaluación de  Programas y Proyectos en materia de 
Seguridad Ciudadana en todos los niveles de 

Gobierno, especialmente de sus resultados e impactos

Implementar convenios para la generación 
de investigacion cientifica en materia de 

seguridad ciudadana

Implementar  observatorios locales de seguridad 
ciudadana

Implementar el Observatorio Nacional de 
Seguridad Ciudadana

Instituto Nacional de Estadistica y Censos, 
Ministerio del Interior, Secretaria  Nacional de 
Educación Superior, Ciencia,  Tecnología e 
Innovación, Secretaría Nacional de Ciencia 

y Tecnología

Número de acciones 
públicas basadas en 

investigacion cientifica e 
implementadas

Número de convenios 
suscritos por las 

instituciones de la red y 
los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  con 
centros de educación 

nacionales y extranjeros, 
para la investigación de 

temas de seguridad 
ciudadana

Número de 
investigaciones en temas 

de seguridad 
desarrolladas en el marco 

de covenios suscritos 
entre la red 

interinstitucional, los 
Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  y 
centros de educación 

superior

Número de informes de 
evaluación de resultados 
de las acciones públicas 

realizadas

 Número de observatorios 
de seguridad ciudadana 

implementados a nivel 
nacional.   

Número de informes de 
evaluación de impacto 
de las acciones públicas 

realizadas

Secretaría Nacional de Planificación 
y Desarrollo, Ministerio del Interior, 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

Gobiernos Autónomos Descentralizado, 
Académia, Instituto Nacional de 

Estadistica y Censos, Secretaria  Nacional 
de Educación Superior, Ciencia,  

Tecnología e Innovación, Ministerio del 
Interior

 Como parte de la generación de conocimiento del 
entorno de seguridad, en el año 2015 se elaboró el Manual 
de Conceptualización de Indicadores de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia Pacífica desde el enfoque de 
prevención, bajo el liderazco del Ministerio Coordinador de 
Seguridad, Ministerio del Interior, Instituto Nacional de 
Estadistica y Censos y Fiscalia General del Estado, con el fin 
de definir y conceptualizar los indicadores de seguridad 
ciudadana y convivencia pacífica que coadyuvan a 
comprender a la violencia y delincuencia como un 
fenómeno social. 

El Presente Plan de Seguridad Ciudadana y Convivencia 
Social Pacífica 2019-2030 es una aproximación de la 
realidad del país en términos de la seguridad ciudadana, y 
el primer esfuerzo especializado para formular una política 
pública en este ámbito, utilizando marcos conceptuales 
acorde a la realidad histórica y social del Ecuador, así 
como metodologías que visibilicen los intereses que tiene la 
ciudadanía en torno a su seguridad, en los diversos 
territorios del Ecuador.

Incorporar unidades de estudio cualitativo, capaces de recopilar 
información contextualizada, permitiendo así utilizar metodologías 
complementarias a las técnicas cuantitativas para el registro  de la 
multicausalidad de la violencia, especialmente en casos vinculados 
con mujeres, grupos etarios, interculturalidad y movilidad humana.

Impulsar, ampliar y mejorar las capacidades instaladas del Registro 
Único de Violencia (RUV) - Sistema de Alertas Tempranas (SAT)

Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Ministerio del Interior, Academia

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 

Objetivo 8. Promover la transparencia y la 
corresponsabilidad para una nueva ética social.

Al 2030, aumentar el número de políticas públicas de seguridad fundamentadas en estudios e investigaciones científicas que contribuyan a dar una respuesta  efectiva a 
las demandas de seguridad de la ciudadanía.

Objetivo 16:  Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.         

Objetivo 11. Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.       

Objetivo 4. Implementar acciones públicas  basadas en investigación científica  sobre problemas de seguridad ciudadana con su respectivo modelo de seguimiento y evaluació
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 5
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

CIUDADANO: Garantizar la prevención y protección oportuna al ciudadano ante los riesgos, amenazas y efectos de la inseguridad ciudadana.

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad     
               ciudadana.

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Calidad de la 
estrategia 

comunicacional de la 
seguridad ciudadana

Incorporar capacitaciones con nuevos 
lenguajes y herramientas provenientes 
del arte, dirigidas a mejorar la relación 
de la Policía Nacional con la 
ciudadanía, con la finalidad de que 
todos los actores sociales involucrados 
vayan creando sinergias en base al 
conocimiento mutuo de sus diversas 
situaciones.

Generar paulatinamente  
instrumentos que registren los 
eventos vinculados a delitos y 
multicausalidad de la violencia, 
desglosados por tipo de delito, 
edad, sexo, genero, etnia, territorios 
en los diversos idiomas de los 
pueblos y nacionalidades del 
Ecuador

Mantener una capacitación constante 
a quienes son parte del servicio público 
y de la gestión de lo público en los 
enfoques de derechos humanos y  la 
atención diferenciada a niños, niñas, 
adolescentes, mujeres en situación de 
riesgo, personas de la tercera edad y 
personas en movilidad humana.

Diseñar e implementar campañas 
comunicacionales visuales, audiovisuales 
y radiales sobre la labor y resultados de la 
Policía Nacional y la Red Institucional de 
Apoyo y que sean difundidas en 
diferentes lenguas y por medios 
comunitarios.

Aprovechar la existencia de radios 
comunitarias para potenciar la llegada 
de mensajes a la ciudadanía que habla 
diversos idiomas, ya sean aquellos de los 
pueblos y nacionalidades indígenas o 
extranjeros.

La aceptable eficacia 
de la estrategia 
comunicacional 

montada y sostenida a 
través del tiempo, en 

la que participan parte 
de las instituciones 
encargadas de la 

seguridad, ha 
permitido fortalecer 

parcialmente la 
confianza y 

credibilidad de la 
sociedad en las 

instituciones, logrando 
incrementar 

lentamente la 
participación de la 
ciudadanía en las 

acciones y estrategias 
de seguridad,  dando 

como resultado el 
inicio de un 

fortalecimiento del 
tejido social y de los 

valores

Número informes  de 
las instituciones de 

seguridad ciudadana 
publicados en los 

diferentes canales de 
comunicación social 

sobre los problemas de 
inseguridad y violencia 

y las acciones 
institucionales  

implementadas

Número de medios de 
comunicación 

capacitados en temas 
de seguridad ciudadana 
y en la interpretación de 

cifras de seguridad

Número de medios de 
comunicación 

capacitados en 
enfoques de derechos 

humanos

Número de voceros 
capacitados en 

comunicación de temas 
de seguridad ciudadana

Número de protocolos 
de comunicación de 

información de 
seguridad ciudadana 

implementados

Porcentaje de programas 
de prevención de 

violencia y delincuencia, 
difundidos por las 

entidades reguladas por 
la Secretaría de 

Comunicación de la 
Presidencia

Número de campañas 
implementadas que 

fomenten el 
compromiso 

ciudadano en la 
prevención de delitos y 
violencia  y promoción 
de una cultura de paz 

Porcentaje de turistas 
nacionales y extranjeros 
que consideran  al país 

un "Ecuador Seguro"

Secretaría General de Comunicación de la 
Presidencia, Ministerio del Interior, Medios de 

Comunicación 

Consejo de la Judicatura, Consejo Nacional para 
la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades, 

Consejo Nacional para la Igualdad 
Intergeneracional, Consejo Nacional de Igualdad 
de Género, Fiscalía General del Estado, Ministerio 

de Turismo, Ministerio del Interior, Secretaria 
General de Comunicación de la Presidencia, 

Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Fiscalía General del Estado, Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Ministerio del Interior, Ministerio 
de Defensa Nacional, Ministerio de Educación, 

Ministerio de Trabajo, Policia Nacional, Secretaría 
General de Comunicación de la Presidencia

Para fortalecer la transparencia en el manejo de la 
información, en junio de 2015 - según Registro Oficial N°22 - 
se creó la Ley Orgánica de Comunicación, con el objetivo 
de desarrollar, proteger y regular, en el ámbito 
administrativo, el ejercicio de los derechos a la  
comunicación establecidos  constitucionalmente.

En la actual Ley Orgánica de Comunicación no existe un 
artículo en el cual se haga referencia a la aplicación de 
acciones comunicacionales en torno a la seguridad 
ciudadana.

Lograr el compromiso de los medios de comunicación para 
el desarrollo de campañas por la seguridad ciudadana 

Implementar un sistema de comunicación de información de 
seguridad ciudadana ante emergencias o crisis nacionales

Posicionar como Marca País un "Ecuador Seguro"

Mejorar las competencias de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, de los medios de comunicación y la sociedad, para 

transmitir adecuadamente la información de los problemas de 
inseguridad ciudadana y evitar el uso de lenguaje sexista o xenófobo 

Ejecutar campañas de difusión para la prevención de delitos y 
violencia y promoción de una cultura de paz  que fomenten el 

compromiso ciudadano

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un 
Estado cercano al servicio de la ciudadanía

Al 2030, aumentar los niveles de asociatividad comunitaria y participación ciudadana para solucionar los problemas locales de seguridad ciudadana.

Al 2030, incrementar la  percepción de seguridad de las  personas al transitar por su entorno.  

Objetivo 16:  Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.         

Objetivo 5. Mejorar la percepción de seguridad y la cohesión social, a través de la implementación de una estrategia comunicacional de seguridad ciudadana efectiva y sostenible. 
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PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Nivel de control del 
porte de armas 

blancas en espacios 
públicos y espacios 

privados de uso 
público

El incremento del control 
de porte de armas blancas 

mediante la 
implementación de 

estrategias preventivas, 
disuasivas y el desarrollo de 
operaciones específicas en 

espacios públicos y 
privados de uso público por 

la Policía Nacional, ha 
llevado a una relativa 

disminución del 
cometimiento de 

infracciones. Además, las 
campañas de 

concientización han 
favorecido la aplicación de 
mecanismos de resolución 
alternativa de conflictos en 

la sociedad

Proyecto de ley de control 
de armas blancas

Tasa de homicidios 
intencionales por arma blanca 
por cada 100.000 habitantes

Número de controles de armas 
blancas 

Fiscalía General del Estado, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Ministerio de 

Educación, Ministerio del Interior, Ministerio de 
Defensa Nacional, Policía Nacional, Secretaría 
General de Comunicación de la Presidencia

El uso de arma blanca como instrumento para cometer 
delitos, ha afectado de manera importante  la seguridad 
ciudadana. Según las estadísticas, a nivel nacional, en el 
año 2018,  han ocurrido 346 homicidios intencionales con el 
uso de este tipo de arma, lo que corresponde al 35% del 
total. Por otra parte, el uso de arma blanca también está 
presente en el asalto a personas.

Presentar un proyecto de ley para el control de armas 
blancas, focalizado a lugares públicos de riesgo

Calidad de la 
investigación  y 

prevención de los 
delitos ambientales

Los buenos resultados en la 
investigación e 

intervención en delitos 
ambientales mediante 

diversas acciones, 
especialmente, mediante 

operativos conjuntos 
realizados, han disminuido 

las actividades ilícitas. 
Además, gracias a la 
concientización de la 

ciudadanía y la 
implementación de fuentes 
de trabajo, se ha logrado 

disminuir en parte el 
involucramiento de 

personas vulnerables en 
delitos ambientales

Porcentaje de casos de 
delitos ambientales 
judicializados y con 

sentencia condenatoria

Porcentaje de delitos 
ambientales sobre el 
universo de los delitos Fiscalia General del Estado, Ministerio del 

Ambiente, Policía Nacional, Gobiernos 
Autónomos Descentralizado, Ministerio 

del Interior

 En los últimos años han existido leyes como la Ley de Gestión 
Ambiental, Ley para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental,  Ley que Protege a la Biodiversidad,  
Ley para la Preservación de Zonas de Reserva y Parques 
Nacionales, Ley Forestal y Conservación de Áreas Naturales y 
Vida Silvestre, entre otros instrumentos legales que han aportado 
a  la protección del medio ambiente. Sin embargo, esta área 
requiere de mayor desarrollo y recursos para implementar 
estrategias y acciones que permitan reducir los problemas 
ambientales existentes y futuros 
 
Por otra parte, el Código Orgánico del Ambiente “COA” fue 
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 938 de 12 de 
abril de 2017. Dicho instrumento tiene por objetivo regular el 
campo administrativo – ambiental para garantizar el derecho de 
las personas a un ambiente sano y equilibrado, además de los 
derechos de la naturaleza. En consecuencia, en términos 
generales, es un frente que aún se encuentra en desarrollo. 

Control continúo de porte armas blancas en espacios 
públicos como escenarios deportivos, culturales, de 
recreación, transporte público y entornos escolares

Incrementar el número de acuerdos ambientales 
multilaterales  relacionados con sustancias químicas y 

desechos peligrosos

Incrementar el control sobre todas las actividades, obras o 
proyectos que generen un riesgo o impacto ambiental, 

mediante la verificación del cumplimiento de la normativa 
ambiental vigente

Realizar diagnósticos de seguridad  en el sector minero, 
forestal e industrial

Sensibilización de las instituciones del sector de seguridad y 
justicia sobre las acciones de prevención de los delitos 

ambientales

Grado de prevención y 
control de delitos y 

violencia asociados a 
personas

El grado de prevención y 
control de delitos y 

violencia asociados a 
personas se ha 

desarrollado pero aún no 
incluye en su totalidad a 

la anticipación 
estratégica, calidad de 

conocimiento del  
entorno para la 

seguridad ciudadana, 
grado de repudio social 

a todas las formas y 
expresiones de violencia 

y la participación de 
todas las instituciones 

encargadas dela  
seguridad ciudadana y 

cultura de paz

Decomiso, aprehensión e 
incautación de armas de fuego

Tasa de homicidios por arma 
de fuego por 100.000 hab.  

Número de programas 
focalizados en jóvenes que 

tienen por objetivo una 
ocupación positiva del tiempo

Porcentaje de personas 
privadas de libertad sin 

sentencia

Tasa de homicidios 
intencionales por cada 

100.000 habitantes     

Porcentaje de deserción 
escolar desglosado por nivel 
de educación, sexo y edad.  

Porcentaje de 
establecimientos comerciales 

fiscalizados

Porcentaje de análsis 
prospectivos elaborados 

relacionados a la seguridad 
ciudadana y con resultados

Censo de unidades 
económicas dedicadas al 

expendio de bebidas 
alcohólicas   

Tasa de hurto / robo de 
automotores por cada 10.000 

automotores

Tasa de hurto / robo por cada 
100.000 habitantes, 

desglosado por territorios

Fiscalía General del Estado, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Ministerio del 

Interior,  Ministerio de Defensa Nacional,  
Ministerio de Educación,Policia Nacional

Consejo de la Judicatura, Ministerio del Interior, Policia 
Nacional, Secretaría de Derechos Humanos, Servicio 

Nacional de Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y Adolescentes Infractores

Policía Nacional, Ministerio del Interior, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados

Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Ministerio del Interior, Policia Nacional

El accionar de las instituciones encargadas de la seguridad 
se ha enfocado en tres ejes: prevención, previsión y 
respuesta. En los últimos años, el ámbito de prevención se 
ha enfocado principalmente al trabajo disuasivo de la 
Policía Nacional, que a través de operativos de control 
intentan prevenir el incremento del cometimiento de 
delitos, con el apoyo de sistemas de información para la 
focalización. 

En la agenda sectorial 2014-2017 se planteaban políticas y 
metas en el ámbito de la prevención de delitos; sin 
embargo, no se desarrollaron mecanismos de evaluación 
que puedan identificar un efecto causal entre los 
programas implementados y la criminalidad o violencia.

Reducir los delitos relacionados con la violencia a nivel 
nacional

Presentar una normativa de registro de venta de bebidas 
alcohólicas en unidades económicas

Fortalecer las actividades de inteligencia criminal, priorizando las zonas 
conflictivas, para contribuir a la prevención y disminución de los delitos de 

mayor connotación social

Asesorar a los gobiernos autónomos descentralizados en la 
disminución de factores de riesgo y eficiente planificación 

territorial en temas de seguridad ciudadana

Ejecutar programas de inclusión juvenil en el ámbito 
educativo, laboral, cultural, deportivo y político

Ejecutar acciones  integrales que incluyan programas 
sociales y económicos específicos para la prevención de la 

violencia, focalizados en la juventud en riesgo

Reducir el número de personas privadas de libertad sin 
sentencia

Fiscalizar el cumplimiento de horarios de atención en 
establecimientos autorizados de venta de bebidas 

alcoholicas

Actualizar el modelo de inteligencia criminal con 
herramientas de análisis preventivo y prospectivo

Grado de prevención 
y control de delitos y 

violencia asociados a 
niños, niñas y 
adolescentes

El grado de prevención y 
control de delitos y 

violencia contra niños, 
niñas y adolescentes se 

encuentra vinculado con el 
sistema educativo y la 

ciudadanía, a través de la 
cultura de convivencia 

social pacífica, con 
diversas actividades de 
concientización para 

obtener el repudio social 
en todas las formas y 

expresiones de violencia. 
Adicionalmente, se ha 

aportado  con una 
eficiente anticipación 

estratégica orientada a la 
prevención

Tasa de denuncias  de 
maltrato o violencia hacia   
niños, niñas y adolescentes 

por cada 100.000 
habitantes menores de 18 

años de edad

Fiscalía General del Estado, Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, Ministerio del 
Interior, Secretaría de Derechos Humanos  y  

Defensoría del Pueblo

Fiscalía General del Estado, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Ministerio del 

Interior, Ministerio de Defensa Nacional, 
Ministerio de Educación, Policía Nacional,  
Ministerio de Inclusión Económica y Social, 

Ministerio de Deportes

Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Turismo, 

Policía Nacional

Centro Estratégico de Inteligencia, Ministerio 
del Interior, Ministerio de Defensa Nacional, 

Policía Nacional

En relación a los delitos contra niños, niñas y adolescentes, si bien 
existen varios marcos normativos que establecen el cuidado y 
protección de esta población, y se han implementado 
campañas de concientización social, estos elementos no han 
sido lo suficiente para lograr una prevención eficaz de estos 
delitos. 

Crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados para 
que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras 
personas denuncien de manera segura y confidencial toda 

forma de violencia hacia esta pablación vulnerable

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 6
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

CIUDADANO: Garantizar la prevención y protección oportuna al ciudadano ante los riesgos, amenazas y efectos de la inseguridad ciudadana.   

AMENAZAS A LA SEGURIDAD CIUDADANA:Anticipar, identificar y neutralizar riesgos y amenazas, actuales o futuras, que afecten  la seguridad ciudadana.   

SOCIEDAD: Prevenir y atender todos los tipos de conflictividad social que afecten la convivencia pacífica e impacten negativamente sobre la cohesión social.   

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad 
ciudadana.   

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA
SINERGIAS CON LA AGENDA 

2030 DE LA ONU

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas.

 Objetivo 9. Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar 
estratégicamente el país en la región y el mundo.  
 

Al 2030, fortalecer las capacidades institucionales para producir conocimiento que permita prevenir riesgos y combatir las amenazas que afectan la seguridad ciudadana. 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles         

Objetivo 6. Fortalecer los sistemas de información, inteligencia e investigación que permitan producir conocimiento a todo nivel sobre todos los riesgos, amenazas y oportunidades, que afecten  
            a la seguridad ciudadana y pública.
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Generar sistemas de apoyo e 
investigación cualitativa que permitan 
la transversalización de los enfoques 
en la generación de datos para las 
estrategias de seguridad ciudadana.

Incorporar protocolos de atención 
especial para personas en situación 
de movilidad humana, en territorios 
de los pueblos y nacionalidades 
indígenas y afrodescendientes del 
país, promoviendo la mutua 
colaboración y convivencia 
pacífica 

Establecer coordinaciones adecuadas 
con sectores académicos, 
gubernamentales y no 
gubernamentales, para definir 
estrategias especiales en lugares en los 
que se encuentran los diferentes 
pueblos y nacionalidades,  realizando 
una adecuada intersección entre los 
derechos humanos y los derechos de 
la naturaleza.

Número de víctimas de la trata 
de personas por cada 100.000 

habitantes, desglosado por 
sexo, edad y tipo de 

explotación

Número de organizaciones de 
delincuencia organizada 
nacional y  transnacional 

desarticuladas

Centro Estratégico de Inteligencia, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados,  Ministerio del 

Interior, Ministerio de Defensa Nacional, Policía 
Nacional, Fiscalía General del Estado.

Fortalecer las capacidades de investigación e 
inteligencia para la prevención, detección y 

desarticulación de la redes criminales
Calidad de la 

investigación de la 
delincuencia 

organizada nacional y 
transnacional

La creciente 
cooperación entre parte 

de las unidades de 
investigación locales y 
aquellas de países con 

quienes se tienen 
acuerdos, ha permitido 

avanzar paulatinamente 
en la identificación, 

detención y 
desarticulación de 

algunas organizaciones 
delictivas nacionales y 

trasnacionales, logrando 
reducir en parte los 

índices de victimización 
de la población

Porcentaje de 
profesionalización de los 

funcionarios en los ámbitos de 
investigación,  información e 

inteligencia

Calidad de los servicios de 
investigación contra la 

delincuencia organizada 
transnacional

Número de víctimas de tráfico 
de migrantes por cada 100.000 

habitantes, desglosado por 
sexo, edad y tipo de 

explotación

Centro Estratégico de Inteligencia, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados,  Ministerio del 

Interior, Ministerio de Defensa Nacional, Policia 
Nacional, Fiscalía General del Estado, Consejo 

de la Judicatura

Centro Estratégico de Inteligencia, Fiscalia 
General del Estado, Ministerio del Interior, 

Ministerio de Defensa Nacional, Policía Nacional

 Los esfuerzos institucionales en seguridad ciudadana también se 
han orientado a enfrentar el crimen organizado. Así, en 2014, en 
el  Código Orgánico Integral Penal, la delincuencia organizada 
se describe en el Art. 369. En casos de crimen organizado, la fase 
de indagación previa podrá durar hasta dos años. La Fiscalía es 
la encargada de dirigir la investigación pre-procesal y procesal 
penal, contando, como órgano auxiliar, con la Policía Judicial.  
 

 
Con el fin de enfrentar la delincuencia organizada nacional y 
trasnacional, durante el año 2018 se concretan algunos 
instrumentos de cooperacion entre Ecuador y algunos paises 
(Colombia, España, EEUU, México, Brasil,  Argentina, entre otros) 
para prevenir y combatir esta amenaza. De igual manera, FGE 
crea la Unidad Nacional de Investigación de Delincuencia 
Organizada Transnacional (UNIDOT) para seguir y procesar 
penalmente delitos como el terrorismo o el tráfico de sustancias 
ilícitas a gran escala.

Capacitar y especializar al personal de la Policia Nacional, 
fiscales y jueces en inteligencia y análisis criminal sobre el 

accionar de las bandas criminales

Incrementar el número de Fiscalías Especializadas en delitos de 
criminalidad organizada

Fortalecer la colaboración y coordinación con la Fiscalía General del 
Estado para las investigaciones y procedimientos judiciales ante los 

grupos de delincuencia organizada transnacional

Establecer Unidades de Información e Inteligencia en el ámbito de la 
seguridad ciudadana para la generación de información e inteligencia 

especializadas

Número de Informes de 
inteligencia estratégica 
efectivos, en relación al 

cometimiento de actividades 
asociadas a mercados ilícitos, 

especialmente   en  pasos 
fronterizos, puertos y 

aeropuertos

Tasa de secuestros por cada 
100.000 habitantes  en frontera   

Centro Estratégico de Inteligencia,  
Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa  

Nacional,  Policía NacionalGrado de prevención 
y control de terrorismo

La creciente coordinación 
nacional e internacional, el 

compromiso de 
autoridades y la 

investigación efectiva han 
proporcionado el 

conocimiento mínimo 
suficiente sobre el 

fenómeno terrorista, sus 
tácticas, intereses e 
ideologías, logrando 
favorecer en parte la 
implementación de 
estrategias para la 

anticipación de actos 
terroristas y la intervención 

y desarticulación de 
organizaciones criminales

Número de operativos 
efectivos realizados en las 

zonas de frontera para 
desarticular grupos delictivos y  

controlar actividades de 
delincuencia organizada

Policía Nacional, Ministerio del Interior, Fiscalia 
General del Estado, Centro Estratégico de 

Inteligencia, Ministerio de Defensa  Nacional

Ecuador, en los últimos 15 años, aumentó el número de normas 
relacionadas con el terrorismo. Con respecto al financiamiento del 
terrorismo, dentro los instrumentos internacionales que rigen en el 
Ecuador, se encuentra  el Convenio de las Naciones Unidas para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo. 

Actualmente, el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo 
se sancionan por medio del COIP. Además, destaca la expedición de 
la normativa de supervisión por parte de la Superintendencia de 
Bancos, de Compañías, de Valores y Seguros, y las normas de 
procedimiento dictadas por el Consejo de la Judicatura,  Fiscalía 
General del Estado y la Unidad de Análisis Financiero del Consejo 
Nacional contra el Lavado de Activos (CONCLA). Además, se 
encuentra vigente el Instructivo de la Ley Orgánica de Prevención, 
Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del 
Financiamiento de Delitos.

Impulsar el establecimiento de mecanismos de alerta temprana en el 
marco de los programas operativos de seguridad y protección

Promover la creación de grupos interinstitucionales que lleven a cabo 
operaciones integradas de inteligencia y seguridad

Fortalecer las capacidades en las fronteras y puertos para la vigilancia 
de los flujos comerciales y migratorios

Generar mecanismos y procedimientos de actuación integrada en 
contra de la delincuencia organizada, con especial énfasis en zonas de 

frontera y el perfil costero

Fortalecer los Comités de Seguridad en las fronteras del país

Fortalecer las actividades de control en zonas de frontera con el fin de generar 
ambientes positivos y seguros e impedir el reclutamiento de ciudadanos por 

parte de grupos irregulares armados no estatales y de delincuencia organizada

Número de políticas públicas 
en seguridad ciudadana, 
focalizadas en territorios 

fronterizos para promover la 
seguridad y la convivencia 

social pacífica  

Porcentaje de operativos 
conjuntos realizados con 

resultados 

Policía Nacional,  Ministerio del Interior , Centro 
Estratégico de Inteligencia, Ministerio de 

Defensa  Nacional, Fiscalía General del Estado
Nivel de 

identificación, 
prevención y control 

frente a las 
actividades y 

mercados ilícitos, 
especialmente  en 
pasos fronterizos, 

puertos, aeropuertos

Un adecuado nivel de 
coordinación y articulación 

interinstitucional entre el 
Servicio Nacional de 
Atención Integral a 

Personas Adultas Privadas 
de la Libertad y 

Adolescentes Infractores y 
el Ministerio del Interior 

(además de otros 
organismos del Estado) ha 

permitido un aceptable 
porcentaje de 

rehabilitación y reinserción 
social de las personas 

privadas de la libertad, 
disminuyendo los índices de 
reincidencia delictiva y el 

porcentaje de la población 
vulnerable ante 

reclutamiento del crimen 
organizado

Número de grupos delictivos 
desarticulados

Cantidad del sustancias 
estupefacientes sujetas a 
fiscalización y precursores 

químicos incautados

Número de acciones 
estratégicas implementadas a 

través de mecanismos de 
cooperación transfonteriza 

Ministerio del Interior, Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, Ministerio de Defensa 

Nacional, Policia Nacional

Se han realizado algunos esfuerzos para fortalecer la seguridad en las 
fronteras. En el 2016 se implementó el Centro Binacional de Atención 
Fronteriza (CEBAF) en Huaquillas, compuesta por sanalistas de control 
migratorio ecuatoriano y peruanos, con la finalidad de fortalecer el 
control en pasos fronterizos. En la actualidad, la frontera norte con 
Colombia muestra altos niveles de riesgo de violencia debido a la 
presencia de ex miembros de FARC y carteles mexicanos.
 
 
Por otra parte, y en el marco de la planificación, existe el Plan 
Binacional de Integración Fronteriza Ecuador Colombia 2014-2022 
(Fronteras para la prosperidad y el Buen Vivir) que plantea las 
principales directrices para la generación de políticas para alcanzar el 
Buen Vivir de la población que se encuentra en la Zona de Integración 
Fronteriza Ecuador-Colombia.  Adicionalmente, y específicamente 
desde el ámbito de la seguridad, en el año 2018 se lanza el Plan 
Estratégico de Seguridad Integral Fronteriza PESIF,  que define las 
estregias para asegurar el estado de paz y tranquilidad en las fronteras. 
Estos instrumentos de planificación se encuentran en desarrollo y se 
espera tengan resultados oportunos.

Implementar estrategias de seguimiento interinstitucional de denuncias y 
procesos judiciales contra bandas criminales

Fortalecer las Unidades Especializadas de Investigación Criminal a nivel 
nacional y de las capacidades de su personal de investigación

Identificar, analizar y minimizar los factores que habilitan el desarrollo del 
comportamiento delictivo en el territorio nacional

Promover esquemas de coordinación y cooperación nacional e 
internacional que permitan un cumplimiento eficiente y eficaz de las 

tareas de seguridad, con pleno respeto a los derechos humanos

Ejecutar intervenciones conjuntas (Policia Nacional y Fuerzas Armadas) 
focalizadas en territorio de alto riesgo

Policía Nacional, Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, Secretaría 
Nacional de Planificación y Desarrollo, 

Ministerio del Interior

Calidad y desarrollo 
del registro y gestión 
de información de 

personas en 
condición de 

movilidad humana

El proceso de 
implementación de un 

sistema integral de registro 
migratorio  logra avanzar 

en el control de la 
población en condición de 
movilidad humana, lo cual 

permite mejorar 
paulatinamente la 

atención social y respeto a 
los derechos humanos 

dentro del territorio 
nacional, además ejercer 
una relativa prevención 

frente al cometimiento de 
delitos

Porcentaje de cobertura 
del registro  de personas 

en condición de 
movilidad humana

El crecimiento de los flujos migratorios también ha afectado al país.  A 
partir del año 2016 los arribos al país de ciudadanos extrangeros han 
tenido un aumento importante con la visita de ciudadanos de paises 
como EEUU, Colombia y Venezuela.  Por otro lado, se ha presentado, 
además, un incremento inusual de flujos migratorios de ciertas 
nacionalidades  por las diversas situaciones que se viven en la región y 
en otros continentes.

 
En el año 2017 entró en vigencia la Ley Orgánica de Movilidad Humana 
(LOMH), considerada por el gobierno de Ecuador y organizaciones 
internacionales como el primer cuerpo orgánico que establece 
normas favorables, tanto para los ecuatorianos en el exterior como 
para los extranjeros en territorio ecuatoriano. Esta ley tiene la finalidad 
de proteger los derechos de las poblaciones en condiciones de 
movilidad humana; sin embargo, la presión migratoria, particularmente 
regional que hoy sufre Ecuador,  ya constituyen un desafío para la 
seguridad ciudadana. 

Integrar grupos de trabajo para el análisis  de flujos comerciales y 
migratorios

Fortalecer el Sistema Nacional de control migratorio, garantizando 
la movilidad humana segura y ordernada

Ministerio del Interior , Ministerio de 
Defensa, Policía Nacional

Resultados de la 
identificación y control 

interno frente a los 
mercados ilícitos de 

producción, 
comercialización  y 
tenencia de armas 
letales, no letales, 

municiones, explosivos, 
pirotecnia

La buena aplicación de 
capacidades tecnológicas, 
científicas, metodológicas y 
del talento humano de las 
instituciones responsables,  

más el empleo de técnicas 
específicas para el análisis 
criminal, han permitido una  

buena comprensión 
general (aunque no 

completa) de la estructura 
y funcionamiento de los 

mercados ilícitos de 
producción, 

comercialización  y 
tenencia de armas letales, 

no letales ,municiones, 
explosivos y pirotecnia

Número de acciones 
estratégicas efectivas del 
control interno frente a los 

mercados ilícitos de 
producción, 

comercialización  y 
tenencia de armas letales, 

no letales, municiones, 
explosivos, pirotecnia 

El porcentaje de homicidios intencionales con arma de fuego ha 
venido disminuyendo desde el año 2010, en que este indicador tenía 
un valor del 67%,  hasta el año 2018 en el que llega al 47%; sin embargo, 
sigue siendo el tipo de arma más usada en este tipo de violencia, con 
marcadas diferencias territoriales.

Erradicar mercados donde se comercializan productos 
robados, y se promueve el contrabando, piratería, entre otras 

economias  ilegales

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO
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Desarrollo y 
profundidad de la 

investigación e 
inteligencia sobre 
cibercriminalidad

Centro Estratégico de 
Inteligencia, Fiscalia 
General del Estado, 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa 

Nacional, Policía Nacional, 
Secretaria de Derechos 
Humanos, Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la 
Sociedad de la Información

Porcentaje de 
implementación del Centro 
Nacional de Ciberseguridad  

Número de personal 
capacitado en prevención, 
investigación e inteligencia 

sobre las ciberamenazas

Número de estrategias de 
ciberseguridad  que 

permitan combatir  el crimen 
organizado, delincuencia 

transnacional y el  terrorismo

Porcentaje de 
implementación del modelo 

de gobernabilidad de la 
seguridad de la información

Número de capacitaciones 
a los sectores estratégicos 

sobre ciberatáques o 
ciberamenazasEl desarrollo de sistemas 

tecnológicos, 
informáticos, científicos, 
además de la dopoción 

de metodológías y  
procedimientos 

reconocidos 
internacionalmente, 

han permitido mejorar 
la prevención y 
detección de la 

cibercriminalidad

Identificar al cibercrimen como una de las tres principales amenazas, junto al 
terrorismo y el crimen organizado, otorgándole un carácter prioritario de 

actuación por parte del Estado

Proponer como iniciativa conjunta la creación del Centro Nacional de 
Ciberseguridad, dedicado a la formación, entrenamiento, investigación y 

desarrollo tecnológico en materia de ciberseguridad y ciberinteligencia para 
el incremento de la eficacia de la lucha contra el ciberdelito

Desarrolar un modelo de gobernabilidad de seguridad de la información

Adheirse a marcos normativos y convenios internacionales para el abordaje 
de la seguridad de la información 

Crear normativa para garantizar la seguridad de la información y para la 
investigación de la cibercriminalidad

En cuanto a la cibercriminalidad, desde el año 2007 se han registrado casos 
relacionados a amenazas informáticas, lo que ha llevado a que en el año 
2014 se incluyan delitos relacionados a estas en una reforma de la normativa 
penal del país. A partir de esto se afinaron los métodos y se consolidaron 
unidades investigativas, cuya actuación no ha sido interinstitucional y, por lo 
tanto, sus resultados son escasos y dispersos.

Es importante considerar que en este momento se posee un registro de 
los delitos relacionados al ámbito informático, sin embargo, su nivel de 
resolución judicial es reducido.

PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 7
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

CIUDADANO: Garantizar la prevención y protección oportuna al ciudadano ante los riesgos, amenazas y efectos de la inseguridad ciudadana.

AMENAZAS A LA SEGURIDAD CIUDADANA: Anticipar, identificar y neutralizar riesgos y amenazas, actuales o futuras, que afecten  la seguridad ciudadana.

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad 
ciudadana.

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO

 TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Resultados del 
abordaje del 

fenómeno 
socioeconómico de 
las drogas como un 

problema de 
inseguridad

Resultados de la 
identificación de los 

factores de riesgo que 
atenten contra la 

seguridad ciudadana y 
urbana

Grado de 
anticipación y control 

del terrorismo

Un trabajo bastante 
adecuado en los 

ámbitos investigativo, 
inteligencia y operativo 
sobre los aspectos del 
complejo  fenómeno 
socioeconómico de 

drogas, especialmente 
su articulación con el 

sistema financiero, han 
permitido avanzar en el 
desmantelamiento de 
grupos delictivos y el 

congelamiento de los 
activos económicos 

producto de actividades 
ilícitas relacionadas a las 

drogas

Porcentaje de 
escenarios prospectivos 

que han sido 
empleados para el 

abordaje del 
fenómenoi 

socieconómico de las 
drogas

Centro Estratégico de 
Inteligencia, Fiscalía 
General del Estado, 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa 

Nacional,  Policía Nacional,  
Secretaria de Derechos 
Humanos, Ministerio de 

Salud Pública.

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, 

Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa,  
Centro Estratégico de 
Inteligencia,  Policía 

Nacional 

Cantidad de sistemas 
de alerta temprana 
implementados en 

todos los ejes referentes 
al fenómeno 

socioeconómico de las  
drogas (reducción de la  
demanda y reducción 

de la oferta)

Número de  
diagnósticos 

cualitativos a nivel de 
distritos y circuitos

Número de territorios 
en riesgo 

intervenidos

Porcentaje de 
acciones públicas 

implementadas para 
enfrentar los riesgos y 

amenazas a la 
seguridad ciudadana 
en zonas de frontera

El buen grado de 
anticipación 

estratégica producto 
de la implementación 

de una importante 
infraestructura de 

análisis estratégico y la 
conformación de 

equipos de buen nivel 
de conocimiento, 

experiencia y 
entrenamiento, han 
permitido lograr una 
adecuada, aunque 

parcial, identificación 
de los riesgos 

emergentes que 
pudiesen atentar contra 
la seguridad ciudadana 

y urbana

La creciente 
coordinación nacional 

e internacional, el 
compromiso de 
autoridades y la 

investigación efectiva 
han proporcionado el 
conocimiento mínimo 

suficiente sobre el 
fenómeno terrorista, sus 

tácticas, intereses e 
ideologías, logrando 

favorecer, en parte, la 
implementación de 
estrategias para la 

anticipación de actos 
terroristas y la 
intervención y 

desarticulación de 
organizaciones 

criminales

Los esfuerzos para combatir y controlar los impactos del fenómeno 
socioeconómico de las drogas han sido normalmente descordinados y sin 
continuidad. Desde 2008 las acciones orientadas a la disminución de 
narcomenudeo y del narcotráfico han sido relativamente efectivas en virtud de la 
creación de nuevas reformas e institucionalidad que persigue estas acciones 
como delitos. Tales estrategias contaron con la conformación de un adecuado 
marco institucional y asignación de recursos, que actualmente se han visto 
limitados al campo reactivo punitivo. Además, a pesar de existir una clara 
definición desde la perspectiva de salud de la problemática, como lo señala en 
uno de sus enfoques el Plan Nacional de Prevención Integral y Control del 
Fenómeno Socioeconómico de las Drogas  2017-2021,no se ha logrado un 
resultado que reduzca significativamente su consumo entre las poblaciones 
jóvenes, así como tampoco se han conseguido coordinaciones efectivas para 
incluir la perspectiva de salud pública.

Incorporación de herramientas metodológicas para el diagnóstico, 
construcción de escenarios e identificación de capacidades 
institucionales para el  abordaje prospectivo del fenómeno 

socioeconómico de las drogas

Implementar diagnósticos cualitativos en distritos y circuitos con alta 
indicencia delictiva

Focalizar acciones especializadas  en territirios en riesgo

Definir anualmente las amenazas con carácter multidimensional, 
para promover la atención integral en Seguridad Ciudadana 

mediante el desarrollo de acciones conjuntas 

Definir los protocolos de actuacion de todas la instituciones de 
seguridad ciudadana frente a las amenazas de terrorismo

Fortalecimiento de capacidades para el monitoreo de las amenazas 
relacionadas al fenómeno socioeconómico de las drogas, a partir del 

desarrollo de escenarios que faciliten el diagnóstico y permitan ajustar los 
niveles de alerta

Brindar soporte técnico a los líderes territoriales sobre la instalación de 
sistemas de alerta temprana en su espacio territorial y capacitar a estos 
funcionarios sobre los  impactos y repercusiones  que pueden llegar a 

tener estas herramientas en beneficio de la seguridad ciudadana

Otro aspecto que también contribuye en la problemática del consumo de drogas 
y, por ende, en la seguridad ciudadana, es que actualmente el país cuenta con 
un número importante de centros legales de privación de la libertad  (entre 
Centros de Rehabilitación Social (CRS),  Centros de Adolescentes Infractores (CAI) 
y Centros de Detención Provisional (CDP), que son administrados por el Servicio 
Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad),  
lugares en donde todavía no se ha logrado implementar un sistema de 
rehabilitación que reduzca el consumo de sustancias estupafecientes entre las 
personas privadas de su libertad.

Paralelamente, se debe considerar que a partir del año 2014 se ha implementado 
un número relavante de centros de rehabilitación para el tratamiento de 
adicciones, unos legales, otros no, para los que se necesita contar con un 
eficiente control por parte del Ministerio de Salud Pública  y entidades de apoyo.

 En relación al estudio profundo (por localidades) de los factores de riesgo que 
atentan contra la seguridad ciudadana, no se encuentra históricamente una 
articulacion efectiva para la investigación académica de los mismos (sobre 
delincuencia y violencia), que permita unificar esfuerzos para la identificación 
de las problemáticas emergentes de seguridad. Si bien existen ejercicios de 
forma aislada, no es sino hasta la creación del Departamento de Análisis de 
Información del Delito de Policía Nacional, que este tipo de esfuerzos se 
institucionalizan y perduran.

Para mejorar el conocimiento del entorno relacionado con la seguridad 
ciudadana hoy existen 250 servidores policiales trabajando en análisis 
delictuales enfocados a determinar  los factores de riesgo de forma 
desconcentrada a nivel nacional. El Departamento de Análisis de 
Información del Delito - DAID - ha creado nexos académicos para la 
investigación cualitativa en territorios específicos que permitan desarrollar 
una mejor estrategia operativa.

Ecuador, en los últimos 15 años, aumentó el número de normas relacionadas 
con el terrorismo. Con respecto al financiamiento del terrorismo, dentro los 
instrumentos internacionales que rigen en el Ecuador, se encuentra  el 
Convenio de las Naciones Unidas para la Represión de la Financiación del 
Terrorismo. 

Actualmente, el Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo se 
sancionan por medio del COIP. Además, destaca la expedición de la 
normativa de supervisión por parte de la Superintendencia de Bancos, de 
Compañías, de Valores y Seguros, y las normas de procedimiento dictadas 
por el Consejo de la Judicatura,  Fiscalía General del Estado y la Unidad de 
Análisis Financiero del Consejo Nacional contra el Lavado de Activos 
(CONCLA). Además, se encuentra vigente el Instructivo de la Ley Orgánica 
de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y 
del Financiamiento de Delitos.

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 9. Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar 
estratégicamente el país en la región y el mundo

Al 2030, combatir todas las manifestaciones de delincuencia organizada trasnacional y reducir significativamente los efectos del accionar de los grupos delincuenciales 
organizados sobre los derechos humanos de la población. 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

Objetivo 7. Implementar anticipación estratégica en las acciones públicas para enfrentar riesgos y amenazas, fundamentalmente los relacionados al crimen organizado,lavado de activos,  
                    delincuencia  transnacional,  terrorismo y cibercriminalidad.
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PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Es necesario fortalecer los registros de 
salud en zonas rurales y fronterizas, 
creando sinergias entre Tenencias Políticas 
y Juntas Parroquiales, que son las 
circunscripciones institucionales más 
cercanas a los territorios de pueblos y 
nacionalidades, afrodescendientes e 
indígenas. 

Generar sinergias con el sector 
educativo y de la salud para conocer a 
profundidad el  consumo de sustancias 
ilícitas y estupefacientes, tomando en 
cuenta las diferencias etarias y de 
género. 

Generar paulatinamente  instrumentos que 
registren los eventos vinculados a delitos y 
multicausalidad de la violencia, en los 
diversos idiomas de los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador.  

Generar información que alimente el 
Registro Único de Violencia (RUV) - Sistema 
de Alertas Tempranas (SAT), para la 
prevención de delitos vinculados a la 
violencia hacia las mujeres y niñas.

Grado de producción y 
cobertura de la 

inteligencia estratégica 
para la seguridad 

ciudadana

Grado y eficacia de la 
anticipación 

estratégica orientada a 
la prevención de la 

criminalidad y  todo tipo 
de violencia

Centro Estratégico de 
Inteligencia, Fiscalía 
General del Estado, 
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa 

Nacional, Policía Nacional, 
Secretaria de Derechos 

Humanos

Porcentaje cobertura 
de la inteligencia 

estratégica para la 
seguridad ciudadana

Número  de estrategias, 
tácticas y acciones que 
permiten gestionar una 

eficaz anticipación 
estratégica orientada a la 

prevención de la 
criminalidad y violencia

Número de sistemas de 
alerta temprana 

diseñados para los 
diferentes frentes de 

seguridad ciudadana

Número de estrategias 
basadas en escenarios 

prospectivos

Una aceptable pero 
parcial coordinación de 
las diversas agencias de 

inteligencia y otros 
organismos del Estado, 

más una relativa 
colaboración de 

gobiernos y agencias 
locales en el aporte de 

información real, 
actualizada y útil, 

además del alto nivel 
de anticipación 

estratégica logrado, 
permitió disminuir  las 
consecuencias de las 

amenazas y riesgos que 
pudieran atentar contra 
la seguridad ciudadana

La creación de 
capacidades de 

Anticipación 
Estratégica y la 

selección de equipos 
de analistas con alto 

nivel de entrenamiento 
en las más modernas 

metodologías y 
técnicas de prevención 
y alerta temprana han 

avanzado y han 
desarrollado un buen 

grado de anticipación, 
que favorece las 

estrategias de 
prevención y de gestión 
de riesgos, además de 

un cierto 
aprovechamiento de 
las oportunidades que 

se detectan

Detectar y analizar  tendencias, reacciones, estrategias y amenazas, 
oportunidades para la producción de inteligencia estrategica focalizada

Identificar los cambios e impactos de las amenazas y riesgos que atenten 
contra la seguridad ciudadana

Desarrollo de mecanismos de prevención y aseguramiento de la información 
para inteligencia estrátegica

Automatización del levantamiento y administración de la información para la 
inteligencia estratégica

Coordinación de la cooperación interistitucional e internacional para 
fortalecer la gestión de la inteligencia

Formulación y actualización de normativa de inteligencia.

Gestionar la inteligencia estratégica organizacional con enfasis en acciones 
que reduzcan los homicidios relacionados con actividades delictivas

Implementar anticipación estratégica en las acciones públicas para enfrentar 
riesgos y amenazas, fundamentalmente los relacionados al crimen 

organizado, delincuencia transnacional, terrorismo y cibercriminalidad

Plantear objetivos y cursos de acción que materialicen  estrategias, tácticas y 
acciones que permitan incrementar la eficiencia de la anticipación orientada 

a la criminalidad y violencia

Aplicar la  Anticipación Estratégica en las políticas públicas de 
seguridad ciudadana 

 En este marco, desde el año 2009 se plantearon  las  orientaciones, los  
lineamientos,  los  objetivos  y  las  estrategias  encaminadas  a  la  
consolidación  y  al fortalecimiento de la institucionalidad del Sistema 
Nacional de Inteligencia en el país. Desde ahí y en adelante, esta ha sido 
priorizada desde un contexto nacional, sin una visión desde la ciudadanía.

Los lineamientos vigentes en este tema se refieren a la detección de 
amenazas a la soberanía del Estado, y no se consideran explícitamente las 
necesidades de Inteligencia Estratégica para la Seguridad Ciudadana, 
ámbito que debería pasar a ser parte de un eje transversal para el Estado.

En el Plan Nacional de Seguridad Integral 2014-2017 se contemplaron algunas 
directrices de prevención en la seguridad. Sin embargo, estas no fueron 
vinculadas a profundidad con  la seguridad ciudadana.

Cabe enfatizar que, en este momento, las directrices en el campo de la 
anticipación estratégica no están definidas para la seguridad ciudadana, 
manteniéndose aún el enfoque de seguridad nacional con poco énfasis en 
la prevención y gestión de riesgos.

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 8
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

SOCIEDAD: Prevenir y atender todos los tipos de conflictividad social que afecten la convivencia pacífica e impacten negativamente sobre la cohesión social.

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad 
ciudadana.

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Grado o nivel de 
desarrollo de las 
estrategias de 

prevención de la  
seguridad ciudadana 

en la ruralidad

Generar paulatinamente  
instrumentos que registren los 
eventos vinculados a delitos y 
multicausalidad de la 
violencia, en los diversos 
idiomas de los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador. 

Generar información que 
alimente el Registro Único de 
Violencia (RUV) - Sistema de 
Alertas Tempranas (SAT), para la 
prevención de delitos 
vinculados a la violencia hacia 
las mujeres y niñas. 

Mejorar la infraestructura de los 
lugares de atención integral a 
víctimas, tomando en cuenta 
las necesidades de las 
personas adultas mayores, 
niños, niñas y personas con 
discapacidad.

Mejorar paulatinamente la 
capacitación en derechos 
humanos hacia quienes 
prestan los servicios asociados 
a este objetivo.

Generar instrumentos que 
permitan la aplicabilidad del 
pluralismo juríridico y el 
respectivo registro de casos 
resueltos a través de 
mecanismos interculturales.  

Mantener una 
coordinación continua con 
los organismos e 
instituciones que prestan 
ayuda especializada a 
personas en situación de 
movilidad humana.

El grado o nivel de 
desarrollo de las 
estrategias de 

prevención y atención 
de la seguridad 
ciudadana en la 

ruralidad se ha visto 
atendido en forma 

creciente y cada vez 
con mayor 

efectividad, aunque 
no se tiene un nivel de 

cobertura similar en 
todas las zonas

Porcentaje de covertura  
de estrategias de 

prevención en seguridad 
ciudadana 

implementadas en los 
territorios rurales

Consejo Nacional para la  
Igualdad de Pueblos y 

Nacionalidades, Gobiernos 
Autónomos 

Descentralizados, Ministerio 
del  Interior, Policía Nacional, 
Ministerio de Inclusión Social 

y Económica

Consejo de la Judicatura, 
Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, Ministerio 
del  Interior, Policia 

Nacional, Secretaría 
Nacional de Planificación y 
Desarrollo, Fiscalía General 

del Estado

Porcentaje de 
cobertura de los 

servicios orientados a 
la seguridad 

ciudadana en los 
sectores rurales

En los últimos años se han desarrollado algunos esfuerzos institucionales, 
sobre todo en materia de prevención de delitos en los ámbitos social, 
situacional y ambiental,  tratando de  mejorar la presencia del Estado en 
las diferentes comunidades, acorde a la nueva distribución territorial 
planteada por Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo. Sin 
embargo, históricamente no se han desarrollado estrategias específicas 
para atender la prevención de delitos en la ruralidad. 

Si bien la Agenda Sectorial de Seguridad Ciudadana 2014-2017 plantea 
políticas, estrategias y metas en el ámbito de prevención de la 
criminalidad organizada y de la violencia, en la actualidad no existen 
políticas, ni estrategias específicas orientadas a la prevención de delitos 
en el territorio rural.  

Fortalecer las estrategias de las instituciones de seguridad ciudadana en 
territorios rurales del Ecuador

Fortalecer las capacidades y ampliar la cobertura de los servicios en 
áreas rurales del Ecuador

Grado de producción 
y cobertura de la 

inteligencia 
estratégica para la 

seguridad ciudadana

Porcentaje de 
cobertura de los 

servicios del Estado en 
los territorios vulnerables

Consejo de la 
Judicatura, Gobiernos 

Autónomos 
Descentralizados, 

Ministerio del  Interior, 
Policia Nacional, 

Secretaria Nacional de 
Planificación y Desarrollo, 

Centro Estratégico de 
Inteligencia

 En este marco, desde el año 2009 se plantearon  las  orientaciones, los  
lineamientos,  los  objetivos  y  las  estrategias  encaminadas  a  la  
consolidación  y  al fortalecimiento de la institucionalidad del Sistema 
Nacional de Inteligencia en el país. 

Actualmente los lineamientos vigentes se refieren a la detección de 
amenazas a la soberanía del Estado, y no se consideran explícitamente 
las necesidades de Inteligencia Estratégica para la Seguridad 
Ciudadana, tema que debería pasar a ser parte de un eje transversal 
para el Estado.

Una aceptable pero 
parcial coordinación 
de diversas agencias 

de inteligencia y 
otros organismos del 

Estado, y una 
relativa 

colaboración de 
gobiernos y 

agencias locales en 
el aporte de 

información real, 
actualizada y útil, 
además del alto 

nivel de anticipación 
estratégica logrado, 
permitió disminuir las 
consecuencias de 
amenazas y riesgos 

que pudieran 
atentar contra la 

seguridad 
ciudadana

Implementar servicios del Estado en territorios vulnerables, en 
función de los factores de riesgo identificados por las diferentes 

agencias de inteligencia

Nivel y funcionalidad de 
la capacidad operativa 
institucional de la Policía 

Nacional y entidades 
vinculadas a la 

seguridad ciudadana

Calidad de los servicios 
ofrecidos por el modelo 
de desconcentración 

de los servicios de 
seguridad ciudadana

Nivel de eficiencia del 
uso de los recursos de la 

Policia Nacional en 
territorio conforme a la 
demanda y oferta de 

servicios

Calidad de los servicios 
institucionales 

orientados al bienestar 
policial

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, 

Ministerio del  Interior, 
Policia Nacional, 

Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, 

Fiscalía General del 
Estado, Consejo de la 
Judicatura,  Secretaría 
de Derechos Humanos, 

Servicio Nacional de 
Atención Integral a 

Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y 
Adolescentes Infractores, 

Agencia Nacional de 
Tránsito

El Plan Estratégico Operativo de la Policía Nacional del Ecuador 
"Confianza y Transparencia 2017-2021" ha sido el marco que orienta los 
esfuerzos institucionales en los últimos años, a partir de los siguientes 
objetivos: 1)Incrementar la seguridad ciudadana y el orden público en el 
territorio nacional. 2)Incrementar la efectividad operativa y 
administrativa de los servicios institucionales. 3)Incrementar la confianza 
de la ciudadanía en la Policía Nacional. 4) Incrementar el control y 
evaluación de la conducta policial. 5) Incrementar la transparencia de la 
gestión institucional. 6)Incrementar la eficiencia institucional. 7) 
Incrementar el desarrollo integral del Talento Humano en la institución. 8) 
Incrementar el bienestar Policial del Talento Humano. 9) Incrementar el 
uso eficiente del presupuesto.

En este escenario el Estado debe fortalecer la capacidad operativa de la 
Policía Nacional para aumentar los niveles de seguridad e incrementar 
permanentemente la calidad de su servicio, además de gestionar de 
forma eficiente  los recursos institucionales necesarios para garantizar la 
prestación del servicio policial.

El desarrollo y 
aplicación de 

medidas concretas 
emanadas de las 

estrategias de 
seguridad 

ciudadana en la 
Policia Nacional del 
Ecuador, y en todas 
las entidades con 

responsabilidades en 
la seguridad 

ciudadana,  han 
logrado que estas 

instituciones mejoren 
sus niveles de 
capacidad 
operativa y 

funcionalidad, 
enfocados 

fuertemente a la 
prevención en todo 
el territorio nacional, 

y además, 
atendiendo de 

mejor manera las 
particularidades de 

cada zona o 
territorio

Monitorear la calidad de los servicios ofrecidos a la ciudadanía por 
parte de Policía Nacional                                                                                                                                                             

Redistribución de la capacidad operativa en territorio, 
reconsiderando permanentemente las dinámicas sociales y 

delictuales de cada territorio                                                                                                                                                          

 Mejorar el bienestar policial                                                                                                                                                           

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas.

Objetivo 7.  Incentivar una sociedad participativa, con un 
Estado cercano al servicio de la ciudadanía.

Al 2030, incrementar la provisión y accesibilidad social a los servicios y programas de seguridad, para atender las necesidades ciudadanas de acuerdo a las particularidades 
de cada sector geográfico y grupo social. 

Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.    

Objetivo 8.  Rediseñar dinámica y continuamente el modelo de desconcentración de servicios de seguridad ciudadana (que involucra a todos los actores), considerando el bienestar policial  
               y orientado por enfoques diferenciales, para el territorio urbano y con mayor énfasis en el rural. 
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PLAN NACIONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA SOCIAL PACÍFICA 
PARA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2019 – 2030

MATRIZ DE POLÍTICAS PÚBLICAS 9
OBJETIVO

ALCANCE

METAS PROSPECTIVAS:

SINERGIAS CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 

TODA UNA VIDA

PROBLEMÁTICAS 
IDENTIFICADAS A SER 

RESUELTAS A TRAVÉS DEL 
PSCCP 2019-2030

Grado y tipología 
de la conflictividad 

social

Generar paulatinamente  instrumentos que 
registren los eventos vinculados a delitos y 
la multicausalidad de la violencia, en los 
diversos idiomas de los pueblos y 
nacionalidades del Ecuador. 

Generar información que alimente el 
Registro Único de Violencia (RUV) - 
Sistema de Alertas Tempranas (SAT), para 
la prevención de delitos vinculados a la 
violencia hacia las mujeres y niñas.

Generar instrumentos que permitan la 
aplicabilidad del pluralismo juríridico y el 
respectivo registro de casos resueltos a 
través de mecanismos interculturales. 
Respetar las cuotas de discriminación 
positiva al interior de todas las instituciones 
estatales, como manda la Constitución.  

La tipología de la 
conflictividad social 

se ha tratado de 
diversas formas y  

en temas como la 
cultura de denuncia 

de delitos y todo 
tipo de violencia. Se 
ha abordado en el 

sistema 
gobernanza, así 

como en el 
conocimiento del 

entorno 
relacionado a 

seguridad 
ciudadana. Esta 
identificación y 

descripción de los 
diversos tipos de 

conflictividad 
ciudadana han 

permitido prevenirla 
en gran medida 

Número de 
investigaciones 

cualitativas orientadas 
a identificar conflictos 

sociales

Número de informes 
generadas por alertas 

tempranas orientados a 
identificar y gestionar los 

conflictos

Tasa de Homicidios 
por violencia 
interpersonal

Porcentaje de  
cobertura acuerdos 

locales de convivencia 
implementados 

Porcentaje de alertas 
tempranas 

gestionadas 
efectivamente frente 

a los conflictos 
sociales

La conflictividad social ha constituido una problemática histórica de la 
seguridad ciudadana. Aunque en los últimos años se han alcanzado 
niveles importantes de estabilidad política y social, aún existen grupos 
sociales que se siguen movilizando para expresar su inconformidad frente 
a algunos temas políticos y sociales.

A esto se suma que en el ámbito de la seguridad ciudadana no se han 
definido estrategias específicas para el tratamiento de la conflictividad 
social. Las estrategias y acciones orientadas a precautelar el orden 
público se centran principalmente en operativos de control a 
espectáculos públicos y regulación de establecimientos económicos, 
principalmente aquellos asociados a la venta de alcohol.

Integrar grupos de expertos para el análisis especializado de temas 
estratégicos en materia de Seguridad Ciudadana, especialmente en la 

identificación de los conflictos sociales

Impulsar el establecimiento de mecanismos de alerta temprana en el 
marco de los programas de seguridad y protección

Implementar acuerdos locales de convivencia

Impulsar la coordinación y armonización entre los diferentes 
mecanismos de alerta temprana que existen, para formular 

estrategias de política pública en el ámbito nacional y local para la 
seguridad ciudadana

ESCENARIO BUEN 
DESEMPEÑO DE LAS 

VARIABLES 

ESTADO DE SITUACIÓN DE 
LA PROBLEMÁTICA ACCIONES ESPECIALIZADAS

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DEL 
OBJETIVO

RED 
INSTITUCIONAL 

DE APOYO

TRANSVERSALIZACIÓN ENFOQUES: Interculturalidad, Género, Intergeneracional, Discapacidades y Movilidad Humana

SINERGIAS CON LA AGENDA 
2030 DE LA ONU

Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales 
oportunidades para todas las personas. 

Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un 
Estado cercano al servicio de la ciudadanía. 

Objetivo 16.  Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles. 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear 
instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

Objetivo 9. Diseñar un sistema de atención y prevención de la conflictividad social en todas sus manifestaciones, definiendo roles y responsabilidades de los actores involucrados, para      
            alcanzar la paz social.

Centro Estratégico de 
Inteligencia, Centros de 

Educación 
Superior,Consejo de la 
Judicatura, Consejo 

Nacional para la 
Igualdad de Pueblos y 

Nacionalidades, Consejo 
Nacional para la 

Igualdad 
Intergeneracional, 

Consejo Nacional de 
Igualdad de Género, 
Ministerio del Interior, 

Policía Nacional, 
Gobiernos Autónomos 

Descentralizados

Centro Estratégico de 
Inteligencia, Centros de 

Eduación Superior,  
Ministerio del Interior, 

Policía Nacional

Ministerio del Interior, 
Gobiernos Autónomos 

Descentralizados

Centro Estratégico de 
Inteligencia , Ministerio 

del Interior, Policía 
Nacional

Grado de 
reconocimiento y 
repudio social a 

todas las formas y 
expresiones  de 

violencia

A través de la 
estrategia 

comunicacional, 
acciones 

relacionadas con la 
seguridad 

ciudadana y la 
cultura de paz (que 

se han venido 
desarrollado 

progresivamente) y 
el aporte del 

sistema educativo 
con otros 

organismos del 
Estado, se ha 

logrado desarrollar 
un importante nivel 
de reconocimiento 
y repudio social a 
todas las formas y 

expresiones de 
violencia

Número de conflictos 
interpersonales 

resueltos mediante la 
implementación de 

estos programas

Porcentaje de estudiantes de 
bachillerato sensibilizados en 

prevención de conductas  
ilícitas

Porcentaje del 
sistema educativo en 

Educación Inicial, 
Básica y Bachillerato, 

capacitado en 
seguridad ciudadana 

para la prevención 
de la violencia y los 

delitos, basado en los 
enfoques derechos 

humanos      

Porcentaje de 
representantes de los 
alumnos sensibilizados 

sobre la población 
escolar en situación de 

vulnerabilidad

En los últimos años, se nota un mejoramiento del reconocimiento y 
repudio social a todas las formas y expresiones de violencia, aunque esto 
no es de gran magnitud, ni generalizado en la población  

Si bien en la actualidad una parte de la sociedad expresa el repudio a las 
formas y expresiones de violencia, la mayor parte de la sociedad 
ecuatoriana no se expresa en ese sentido, mostrando una aparente 
aceptación o resignación ante las diversas expresiones y formas de 
violencia (naturalización de la violencia)

Promover en el Sistema de Educación un conjunto de programas de 
resolución pacífica de conflictos interpersonales

Sensibilización a los representantes de los alumnos del sistema educativo 
sobre la población escolar en situación de vulnerabilidad,  para prevenir 

hechos de violencia juvenil e intrafamiliar

Establecer acuerdos que permitan el acceso del sistema de educación a 
las temáticas orientadas a la prevención de la violencia y el respeto de 

los derechos humano

Implementar medidas de prevención de conductas ilícitas a 
estudiantes de bachillerato

Consejo de la Judicatura,  
Ministerio del Interior, 
Ministerio de Salud, 

Ministerio de Educación, 
Policía Nacional, 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados

Consejo Nacional para la 
Igualdad de Pueblos y 

Nacionalidades, Consejo 
Nacional para la 

Iguadad de 
Discapacidades, Consejo 

Nacional para la 
Igualdad 

Intergeneracional, 
Ministerio de Educación, 

Consejo Nacional de 
Igualdad de Género, 

Consejo de la Judicatura 
( Centros de mediación)

Ministerio del Interior, 
Ministerio de Educación, 

Policia Nacional

Consejo de la 
Judicatura,  Ministerio del 

Interior, Ministerio de 
Salud, Ministerio de 
Educación, Policía 

Nacional

Impactos de los 
cambios políticos, 
económicos  y de 

la conflictividad de 
todo tipo, en los 

países de la región, 
sobre la seguridad 
ciudadana local

El montaje y puesta 
en servicio parcial de 
buenos sistemas de 

anticipación 
estratégica 
vinculados 

directamente a la 
seguridad 

ciudadana, y 
orientados al 

seguimiento y alerta 
de las condiciones 

del entorno regional 
al país, han permitido 

desarrollar una 
aceptable gestión de 

riesgos frente a 
condiciones externas 
no controlables por el 
Estado Ecuatoriano, 
pero que, gracias a 
esta anticipación, 

pueden gobernarse 
parcialmente sus 

efectos

Porcentaje de 
funcionarios de las 

entidades de seguridad 
ciudadana  

capacitados en 
resolución pacífica de 

conflictos

 Es importante considerar que los cambios políticos, económicos y de la 
conflictividad en países de la región, han tenido, en la mayoría de los casos, 
impactos importantes en la dinámica de seguridad de Ecuador. 

Es por ello que, si se continúa con esta dinámica, Ecuador está expuesto a seguir 
recibiendo estos impactos.

Capacitar a los funcionarios públicos de las diferentes entidades de 
seguridad ciudadana en  resolucion pacífica de conflictos

Diseño de un sistema de atención y prevención social en todas 
sus manifestaciones, definiendo roles y responsabilidad de los 

actores involucrados

Consejo de la 
Judicatura, Fiscalia 
General del Estado, 
Ministerio del Interior,  

Policía  Nacional     

SOCIEDAD: Prevenir y atender todos los tipos de conflictividad social que afecten la convivencia pacífica e impacten negativamente sobre la cohesión social.

ESTADO: Fortalecer las capacidades del Estado, en términos de gobernanza, transparencia y calidad de servicio, para hacer frente a los riesgos y amenazas que afecten la seguridad 
ciudadana.
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